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E N el deseo que nos anima de no 
desperdiciar ocasión para poner al 
corriente de las cuestiones de ac-
tualidad á nuestros lectores, damos 
cabida, en sección preferente, á los 
adjuntos documentos que se refie-
ren A la muerte de la joven María 
Luisa Urizar, acaecida en Marzo úl-
timo y cuyo hecho fué rodeado de 
gran misterio por díceres que se 
propalaron con suma rapidez. 

L a importancia que á juicio nues-
tro tienen esos documentos, nace 
en primer lugar del informe quími-
co-legal emitido después de buenos 
trabajos tóx íco íóg icos , que acaso 
por vez primera se han hecho en 
L ima; v en segundi > lugar, de la de-
ficiencia de nuestra legislación cri -
minal en lo tocante á investigacio-
nes de esta naturaleza y que queda 
tan claramente comprobada en el 
cuerpo del informe aludido y en la 
exposición,- no menos importante, 
que tres distinguidos faculta! i vos 
han hecho ante el Juez del Crimen 
con motivo de la pretendida res-
ponsabilidad del Médu o de cabe-
cera por los medicamentos que em 
pleara en el tratamiento de una en-
fermedad. A este respecto, nos aso-
ciamos A las opiniones emitidas por 
el autor de las anotaciones que 
acompañan á los mencionados in-
formes. 

S E C C I O N N A C I O N A L . 
_ . � � � � 

¿Fué ó nó envenenada? 

E n el diario pol í t ico " L a Opinión 
j Nacional" del 31 de Marzo de 1888, 
1

 apareció un art ículo "Comunicado"' 
suscrito por/. H. de ¿ ' . (nombrede 
una picantera cuya hija había falle-
cido 2 dias antes) y cuyo objeto era 

: "desvanecer las falsas noticias que 
circulaban respecto A la muerte de 

¡ su querida hija María Luisa U r i -
zar, y asegurar que había sido na¬

: tu raí. ocasionada por un ataque ce-
[ rcbral ep i lépt ico según certificado 

del médico." (Dr. Ego-Aguirre). 

E n la misma secc ión del citado 
: periódico y con la misma firma, 
1

 apareció otro artículo el 3 de Abril , 
\ declarando ser apócrifa la i." y pro-

testando la autora "no haber firma-
do más papel" que el relativo al 

: entierro. 

Un artículo de la "Crónica" de 
! dicho diario llamó la atención pú-

blica, el dia 4, sobre la posibilidad 
de ocultarse un crimen tras de esas 
publicaciones. 

Como al mismo tiempo y desde 
el dia 2y en que falleciera la Ur i -

1

 zar, circulaban con insistencia las 
más alarmantes versiones sobre las 
causas de su prematuro lin. hacien-
do figurar como protagonistas de 
sombríos dramas a distinguidos jó-
venes de los primeros c írculos de la 
sociedad de Lima, la Policía tomó 

'cartas en el asunto y el dia 7 de 
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Abri l obtuvo las siguiente'! decla-
raciones de los médicos que habí fin 
asistido á la finada. 

" E n Lima, á los 7 dias del mes de 
Abri l de 1888, reunidos en el local 
de la Intendencia, por llamamiento 
del señor Sub-preíecto, kis señores 
doctores Arturo Ego-Aguirre, En-
rique Arias-Soto y Juan Antonio 
Rivero, con el objeto de informar 
respecto á la causal del fallecimien-
to de María Luisa Urizar, expusie-
ron: que han visto á la enferma, el 
doctor Rivero, en consulta con el 
doctor Sosa y los doctores Arias-
Soto y Ego-Aguirre independiente-
mente; siendo el diagnóstico, una 
afección cerebral consecutiva á los 
ataques epilépticos deque la difun-
ta padecía, de cuya enfermedad fa-
lleció el 29 de Marzo último; no ha-
biendo, por consiguiente, motivo pa-
ra presumir un envenenamiento. 

A. Ego-Aguirre.— Juan Antonio 
Rivero—E. Arias-Soto. 

" E l infrascrito, que no se halló pre-
sente en la reunión convocada por 
el señor Intendente de Policía, por 
no haber recibido la citación opor-
tunamente, se adhiere en todas sus 
partes á la declaración de los médi-
cos prestada por los doctores Ego-
Aguirre, Arias Soto y Rivero. 

Fecha ut supra—B. Sosa." 

A l mismo tiempo y en la misma 
fecha ofició al Juzgado del Crimen 
el Ministerio Fiscal, pidiendo "que 
sin retardo instaurase el correspon-
diente sumario y se procediese á 
la autopsia y análisis toxicológico 
del caso." 

Aunque muy variadas las versio-
nes, estaban acordes en que la Uri-
zar había sido envenenada en una 
orgía, con fines depravados, indi-
cándose como autores del crimen á 
diez ó doce jóvenes. 

E l 13, concurrieron los Médicos 
de Policía al Cementerio General, 
con el objeto de practicar la au-
tópsia; mas, habiendo encontrado 
dificultades para ello, oficiaron al 
Juzgado en los_siguientes términos: 

"Señor Juez del Crimen: 

"Los Médicos de Pol icíaque sus-
criben, después de haber olteurri-
do en la mañana de ayer al Cemen-
terio General, con el objeto de ha-
cer el reconocimiento del cadáver 
de la que fué María Luisa Urizar, 
inhumado hace 15 dias, creen con-
veniente hacer á U S . la siguiente 
exposición. 

"Una vez que no ha tenido lu-
gar el reconocimiento indicado, por 
circunstancias agenas á la acción de 
los infrascritos, como consta á US. , 
creen ellos que no hay mérito para 
insistir en el propósito de que se 
proceda á la exhumación y recono-
cimiento indicados. 

"Las operaciones de esta natura-
leza se practican con el objeto de 
esclarecer algún hecho dudoso ó 
que tenga visos de crimen; pero en 
el caso actual, es decir en el falle-
cimiento de María Luisa Urizar, no 
hay ninguna de estas circunstan-
cias. 

" L a expresada Urizar, en su últi-
ma enfermedad que duró de 11 á 12 
dias, fué asistida por los doctores 
Rivero y Ego-Aguirre, vista en 

junta por los doctores Sosa y Rive-
ro, y observada también por el Dr. 
Arias-Soto. Todos estos facultati-
vos están conformes en que la en-
fermedad fué una afección cere-
bral consistente en un derrame san-
guíneo é inflamación de dicho ór-
gano, consecutivos á accesos de 
Epilepsia de que padecía la finada 
desde hace muchos años, como 
puede testificarlo el Dr. Vasquez 
de Velazco que la vió repetidas ve-
ces en años atrás. 

" E s bien sabido que los accesos 
epilépticos se exacerban, y se ha-
cen más repetidos, intensos y peli-
grosos, cuando concurren desman-
dos que exciten el cerebro, como el 
uso de bebidas espirituosas. 

"Este es precisamente el caso de 
ía desgraciada Urizar. que tuvo pa-
seos repetidos, después de los cua-
les se precipitaron los accesos de 
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Epilepsia y se determinó el derra-
me cerebral. 

" E l Dr. Rivero, está conforme en 
ésto, como lo manifestó cuando él y 
los doctores Sosa, Arias-Soto y Ego-
Aguirre, fueron llamados á la In-
tendencia de Policía por orden del 
señor Intendente, para suministrar 
datos sobre el particular. 

" E s verdad que de los datos te-
nidos aparece que el Dr. Rivero di-
jo, a la finada, que él "no podía dar 
" certificado de defunción, micn-
" tras no se hiciera por los Médicos 
" de Policía la autopsia del cadá-
" ver"; pero según la misma expo-
sición del mismo Dr. Rivero, la ne-
cesidad de la autopsia no provino 
de que tuviese temores de crimen, 
sino del deseo de confirmar su diag-
nóstico, y de la creencia en que es-
tuvo de que los Médicos de Policía 
estaban á disposición de todos los 
facultativos ele Lima para hacer es-
ta clase de comprobaciones. 

"Según el testimonio de los mé-
dicos arriba indicados, la marcha de 
la enfermedad ha sido clara, sin pre-
sentar nada de insólito que haga 
sospechar la concurrencia de algún 
crimen, y la terminación ha sido 
una de las más frecuentes de dicha 
enfermedad. 

"Siendo esto así, parece que ba-
jo el punto de vista de necesidad, no 
la hay en el caso actual. 

" E n cuanto á los peligros de las 
operaciones mencionadas, los in-
frascritos han estado resueltos á 
arrostrarlos. Indudablemente que 
esos peligros son graves, en espe-
cial a los 15 dias de la inhumación 
y más aún en la estación actual. 

"Por lo tanto, los infrascritos 
creen que debiera tenerse en cuen-
ta que es necesario que hayan tras-
currido 4 ó 5 meses para poder 
contar con alguna inmunidad al ha-
cer tan peligrosa operación. 

" E n virtud de lo expuesto, repi-
ten que no hay mérito para insistir 
en el propósito de la exhumación y 

reconocimiento á que se refiere es-
ta exposición. 

"Lima, Abr i l 14 de 1888." 
"L. Villar.— T. Solazar." 

Pasada esta exposición á conoci-
miento del Ministerio Fiscal, insis-
tió éste en la necesidad de la au-
topsia. De suerte que el 17 se pro-
cedió á practicarla, según aparece 
de la siguiente diligencia: 

A U T O P S I A . 

" E n Abri l 17, á las 8 a. m. se cons-
tituyeron en el Cementerio Gene-
ral, con el objeto de exhumar el ca-
dáver de D. f t Maria Luisa Urizar, 
como está mandado, el seííor Juez 
del Crimen, el señor Intendente de 
Policía que se prestó á concurrir al 
acto, los médicos de policía docto-
res L . Vil lar y T . Safazar, y el in-
frascrito Escribano. 

"Comenzóse por traer á la vista 
el "Libro de Entradas" del Estable-
cimiento; y en la página 156 consta 
la inhumación de la expresada Ma-
ría Luisa Urizar, natural de Lima, 
de 18 años de edad, procedente de 
la Parroquia del Sagrario; siendo 
la enfermedad anotada como causa 
de la muerte, "Cerebro" {Meningitis 
cerebral dice el certificado munici-
pal), y el lugar donde fué sepultada, 
el nicho temporal del "Cuartel de 
San Pedro" N.° 119, letra C . 

"Constituyéronse en seguida los 
expresados en unión de D. Fernan-
do Cavero, Administrador del Es-
tablecimiento y el Conserje D . Jo-
sé Ignacio Córdova, en el cuartel 
expresado, y se vió escrito con to-
da claridad, en la pared que cubre 
el nicho, el nombre de la finada y 
la fecha "29 de Marzode 1888." Ac-
to continuo se interrogó al Adminis-
trador ya nombrado, bajo de jura-
mento, si el cadáver de la mencio-
nada María Luisa Urizar había sido 
inhumado realmente en el nicho en 
que aparece estar depositado, y si 
no había sido trasladado á otro lu-
gar. Contestó afirmativamente en 
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cuanto á la primera parte y negati- ¡ 
va en cuanto á la segunda, como lo 
revela, también la sequedad de la ! 

mezcla con que está cubierto el ni -1 
cho. Bajo las mismas formalidades ' 
fueron interrogados el Capellán O. 
Rudecindo Meneses v el Conserje 
Córdova; habiendo dado ambos res- � 
puestas idénticas. 

" E n seguida se ordeno la apertu-
ra del nicho, y prncticada esta ope* 
ración, se extrajo el cadáver, que 
estaba encerrado en una caja de 
madera con las iniciales respecti-, 
vas. Destapada la caja, se vio que 
contenía un cadáver de mujer cu-
bierto con vestidura de color azul 
claro, con tul blanco y zapatos de 
rostro-bajo. En seguida fué trasla-
dado el cadáver al Anfiteatro del 
Cementerio, en donde los Médicos 
de Policía procedieron á la autop-
sia y reconocimiento. 

"Terminada esa-operación, sepa-
raron y colocaron en 4 frascos: 
"Porciones del cerebro" bajo el N . 0 

2: "Migadoy Kíñón" bajo el N.° 3; 
"Estómago y parte del intestino 
Ileon" bajo el N."4, y "Líquido del 
Vientre" bajo el N.° 1; todos los 
cuales fueron cerrados, lacrados y 
sellados con el sello de la Intenden-
cia de Policía; los mismos que que-
daron á disposición del Juzgado, 
para ser remitidos al Ouímico Mu-
nicipal. 

"Los expresados Médicos mani-
festát"on que expedirían por sepa-
rado el informe correspondiente. 

"Después de disponerse que el 
cadáver fuese depositado en su ni-
cho, Se dió por terminado el ac-
to, que firmaron por ante mí, de 
que doy fé:" 

ViNagüra'a' 
th/ l

Jutio Aguirrc" 

- � / . * 

-¿i'nn 
"¿. Villar;' 

"T. Sahsarr 
"Rudecindo Meneses." 

"F. Caven." 
"fose /. Ordovar 

"Manuel M. Rodrigues:' 
"Escribano." 

E l 18, emitieron el siguiente in. 
forme los médicos de Policía que 
practicaron la precedente autópsia: 

"Los médicos de Policía que sus-
criben, certifican: 

"Que en cumplimiento de lo or-
denado por el sefior Intendenta do 
Policía, en virtud de haber insisti-
do el señor Juez del Crimen doctor 
don Adolfo Villagarcía en que se 
haga la exhumación y el reconoci-
miento del cadáver de la que fué 
María Luisa U rizar, se han consti-
tuido á las 8 A. M. del día de ayer, 
17, eji el Cementerio General y han 
practicado las indicadas operacio-
nes, hallándose presentes en la 
el señor Intendente de Policía Co-
ronel don Julio Aguirre, el Juez 
del Crimen doctor don Adolfo V i -
llagarcía con el Actuario don Ma-
nuel M. Rodríguez y el Adminis-
trador del Establecimiento señor 
Cavero. 

"Por los libros del Cementerio 
se tuvo conocimiento de que el 
mencionado cadáver de la Urizar 
fué inhumado el 31 del mes ante-
rior, Marzo, en el nicho número 119 
del Cuartel de San Pedro, série 
C . 

" E n esta virtud, los peones del 
Panteón, por orden del señor Ad-
ministrador, procedieron sucesiva-
mente á abrir el nicho, sacar el ca-
jón mortuorio y quitarle la tapa, á 
Hn de poner á descubierto el cadá-
ver. 

" E n estas operaciones, que se hi-
cieron con todas las precauciones 
debidas, con abundancia de desin-
fectantes}' desprendimiento de Clo-
ro, y sin apresuramiento, á fin de 
dar tiempo á la renovación de la at-
mósfera, se hicieron notar por una 
parte la dificultad que se encontró 
para sacar el cajón, que no permitió 
ser arrastrado con las manos por la 
existencia de una sustancia untuo-
sa que cubría la superficie y la ha-
cía resbaladiza, y por otra, el esta¬

; do del cadáver que no presentó los 
I fenómenos del proceso de la putre-
¡ facción correspondiente al tiempo 
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trascurrido y que son ordinarios en , 
la generalidad de los casos, 

" E n esta exhumación,que se ha 
practicado al 20," dia de la muerte, 
al descubrir el cadáver, se ha nota-
do ser el de una joven de algo me-
nos de 20 afios, de constitución y 
tulla medianas. Su estado ha sido el ¡ 
del período ele flacidtz de retorno, sin ! 
gran fetor, cubierto con una mor-
taja de linón de Virgen de Lourdes, ; 

calzado fino y medias también ¿r. 1 
ñas, de algodón. L a cara, el cue-' 
Uo y las manos ofrecían un co-
lor negrusco producido por la al-
teración cadavérica realizada en la 
epidermis; los ojos hundidos en las 
órbitas, estaban opacos y con las 
córneas deprimidas. L a cara estaba 
enjuta, sin la tumefacción lívida 
propia de la fermentación pútrida 
ordinaria y sin salida de sanies por 
las narices. 

"Quitada la mortaja y lavado el 
cuerpo con abundantes baños de 
agua clorurada, se notó lo que es 
común: que toda la epidermis había 
perdido su adherencia al corion; y 
como fenómenos irregulares la au-
sencia de gusanos, el poco abulta-
miento del abdomen, sin meteoris-
mo, y la falta de las p'acas de ¡ 
coloración verdosa que se presenta I 

por lo general. E l cráneo mondado \ 
cnsu íota¿idad\)OT el desprendimien-
to de los tejidos que lo cubren, es-
taba completamente separado de la 
columna vertebral á causa del re-
blandecimiento de los tegidos que 
sostienen su articulación; hallándo-
se sus relaciones con el cuello man-
tenidas únicamente por los tegidos 
blandos, también muy reblandeci-
dos y abiertos por la parte poste-
rior. Ta l circunstancia, por la cual 
quedó descubierto el agujero occi-
pital, daba lugar á la salida por es- ¡ 
te punto de alguna porción del ce¬
rebro reblandecido. Las glándulas 
mamarias manifestaron gran canti-
dad de tejido adiposo: los múscu-
los, en general, presentaron un tin-
te ligeramente clan», de apariencia 
grasosa. 

"Tiasladado, en seguida,el cadá-
ver al anfiteatro del Cementerio, y 
procediendo á abrir las cavidades 
esplánicas para el exámen de los 
órganos contenidos en ellas, se ob-
servó que las articulaciones ester-
no-costaies estaban sumamente al-
teradas, y que las costillas se des-
prendían del esternón con la mayor 
facilidad. 

"Los órganos de la cavidad to-
ráxica nada presentaron que pudie-
ra referirse a alteraciones patológi-
cas; los pulmones y el corazón ma-
nifestaron únicamente alguna pali-
dez y reblandecimiento cadavéricos. 

" E n la cavidad abdominal, el hí-
gado presentó un color bruno os-
curo, cadavérico, con reblandeci-
miento manifiesto. Los ríñones se 
encontraron completamente reblan-
decidos, en estado de putrílago os-
curo, y con pérdida absoluta de su 
textura. Nada de notable se advir-
tió en el estómago, casi vacío, ni en 
los intestinos, fuera de la palidez 
cadavérica y del reblandecimiento 
también cadavérico de la membra-
na mucosa. E l mismo fenómeno se 
notó en la vejiga urinaria, en la que 
no se halló ningún contenido. En 
la cavidad abdominal se encontró, 
además, entre los intestinos, un lí-
quido grasoso, untuoso, amarillen-
to, proveniente al parecer, en su ma-
yor parte, de la serosa intestinal que 
na debido mezclarse con la peque-
ñísima porción del jugo gástrico 
derramado allí por una abertura 
hecha con el escalpelo. 

" E n la cavidad del cráneo, el ce-
rebro reblandecido y reducido á 
una papilla de color rosado, estaba 
de tal manera reducido en su volu-
men, qne el cráneo daba el sonido 
del vacío, al golpearlo ligeramen-
te. 
- " A l hacer este examen, que ha 

durado tres horas, se ha ido toman-
do porciones del cerebro, del híga-
do, de los ríñones, del intestino 
íleon, del estómago y parte del lí-
quido encontrado en la cavidad ab-
dominal, y se les ha puesto en frascos 
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separados, que han sido sellados y 
lacrados para ser remitidos á la Mu-
nicipalidad, con el objeto de que 
sean analizados por el Químico Mu-
nicipal. 

" L a sustancia untuosa que baña-
ba la superficie del cajón, puede ha-
ber sido producida por la trasuda-
ción grasosa del cadáver comunica-
da á sus medios aislantes. 

"Después de lo expuesto, los in-
frascritos concluyen: 

" i . " Que el cadáver de María Lu i -
sa Urizar, exhumado á los 17 dias 
de su entierro y al 20.0 después de 
su muerte, ha sufrido la transfor-
mación gr.tsosa precoz que no-es 
común en las condiciones en que ha 
estado y que no se puede atribuir 
á causa determinada. 

"2." Que el reblandecimiento so-
brevenido en el cerebro y eji los rí-
ñones no permite determinar el es-
tado previo de esos órganos y tí jar 
sus alteraciones patológicas. 

"3. 0 Que las condiciones en que 
se han encontrado los demás órga-
nos son propias de la descomposi-
ción cadáverica y no conducen á 
considerar la existencia de una cau-
sa criminal de acción irritante." 

"Lima, Abri l 18 de 18S8." 
"7". Salazar." " Z . Villar," 

E l i7orícióel Juez al Decano de 
la Facultad de Medicina, solicitan-
do el concurso del Catedrático de 
Medicina Legal y Toxicologíaá las 
investigaciones químicas que iba á 
practicar el Jefe del Laboratorio 
Municipal. 

Con la misma fecha se dirijió al 
Decano de la Facultad de Ciencias 
solicitando la concurrencia del Ca-
tedrático de Química analítica á las 

, *�* . 
mencionadas investigaciones. 

E l Jefe del Laboratorio, á nom-
bre de los peritos encargados de 
dichas investigaciones, pasó al Juz-
gado con fecha 20 el siguiente ofi-
cio: 
"Señor Juez del Crimen: 

Para proceder á las investigacio-
nes toxicológicas ordenadas por 

U S . en los restos de doña María 
Luisa Urizar, se hace indispensable 
—á fin de limitar el número de ope-
raciones,dirigiéndolas hacia un cor-
to número de sustancias toxicológi-
cas—tener á la vista los siguientes 
datos: 

Síntomas de la enfermedad que 
ocasionó la muerte de la difunta. 

Razón de las medicinas que se le 
administraron durante la vida, y de 
las manipulaciones á que se sujetó 
el cadáver antes de su exhumación. 

Opinión de los médicos que la 
asistieron y de los de policía que 
practicaron el reconocimiento del 
cadáver. 

A l efecto, pido á US. se digne 
solicitar de quienes corresponda y 
remitir á esta oficina: 

1. " Copias de las recetas que se 
le prescribieron. 

2. " Razón de los remedios que se 
le administraron sin receta de fa-
cultativos. 

3.0 Informe de cada uno de los 
médicos que han tenido ocasión de 
verla durante la última enferme-
dad. 

4." Testimonio de las personas 
que estuvieron asistiéndola ó que 
tuvieron ocasión de verla, referen-
te á. los síntomas que notaron en 
ella, sobre todo los relativos á vó-
mitos sopor ó somnolencia, delirio, 
eslado de la visión, aspecto de los 
ojos, estado de erotismo ó de exita-
ción genésica, &. 

5.0 Razón de los alimentos y be-
bidas que tomó la paciente en los 
últimos quince días de su vida. 

Estos datos son tanto más nece-
sarios, señor Juez, cuanto que sin 
ellos habría que divagaren las in-
vestigaciones del inmenso número 
de sustancias tóxicas hoy conoci-
das; operación larguísima, demasia-
do compleja y sumamente costosa. 

US. , imbuido de la verdad de 
este aserto, espero que tendrá á bien 
satisfacer mi pedido con la premu-
ra que las circunstancias exigen. 

Dios guarde á U S . 
José A. de los Ríos" 
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En la tarde del mismo dia 20 se 

constituyó el Juzgado del Crimen 
en el Laboratorio Municipal, con el 
objeto de hacer la entrega de los 
frascos que contenían los restos ca-
davéricos separados después de la 
autopsia, presenciar su apertura, 
&, según consta de la siguiente: 

Acta.~--"En Lima, á 20 de Abr i l 
del presente año, se constituyó el 
Juzgado en el Laboratorio Químico 
Municipal, estando presentes los 
doctores don José A . de los Rios, 
don Manuel C. Barrios, don Enri-
que Guzman y Valle y don Leo-
nardo Villar; se trajeron a la vista 
los cuatro frascos que contienen las 
porciones del cadáver de María 
Luisa Urizar y que fueron extraí-
dos por los doctores Vil lar y Sala-
zar al practicar la respectiva au-
tópsia. Se encontraron intactos los 
sellos y los frascos en el mismo es-
tado en que fueron remitidos, no-
tándose que las puertas de la habi-
tación en donde se encontraban, 
estaban cerradas y con sellos que 
se rompieron en el acto. Procedién-
dose en seguida á separar la mitad 
del contenido de cada frasco en 
otros cuatro que se taparon, l a -
craron y sellaron con el sello de la-
cre del Laboratorio Municipal y 
cubrieron en seguida con un pliego 
de papel en el que pusieron sus fir-
mas los presentes, a excepción del 
doctor Vil lar que se retiró después 
de declarar que los frascos estaban 
intactos; esta cubierta fué también 
lacrada y sellada con el mismo se-
llo de la oficina, habiéndose puesto 
también el sello del Juzgado tanto 
en este como en el rótulo interior 
del frasco. En el acto de la separa-
ción hizo presente el doctor Vil lar 
que "esas porciones están mezcladas 
con una solución alcohólica de áci-
do fénico diluida en agua." E n se-
guida los facultativos peritos quí-
micos doctores Rios, Barrios y 
Guzmány Valle prestaron juramen-
to de desempeñar bien y fielmente 
el cargo para que han sido nom-
brados; quedando en su poder la 

mitad de las porciones referidas en 
los frascos abiertos, y reservando 
la otra mitad—la de los frascos Ia-
cracos—el Juzgado para las usos á 
que hubiere lugar. Con lo que ter-
minó la diligencia, que firmaron 
con su señoría por ante mí, de que 
doy fé: haciéndose constar, antes 
de firmar, que el doctor Vil lar se 
separó después de comenzada la 
operación de dividir las porciones; 
doy fé." 

" Villagarcía." 
"José .1 . de los Utos." 

"Manuel C. Barrio»:' 
"Enrique Gruzmún y Valle." 

"Manuel M. Rodríguez." 

D E C L A R A C I O N E S . 

E l 24 declaró el doctor Arias-So-
to, ante el Juzgado: Que se negó á 
recetar, por no estar presente el 
Médico de cabecera. Que "por lo 
que pudo observar, la enferma era 
víctima de una apoplejía cerebral 
comprobada por los síntomas si-
guientes: pulso cerebral, á 65 pul-
saciones por minuto; estado coma-
toso, alternado con convulsiones 
que la familia había observado; es-
trabismo del ojo izquierdo, con 
exorbitismo del mismo lado; paráli-
sis del brazo y de la pierna del lado 
derecho; inyección dé las conjunti-
vas y temperatura de - j - 38."5. E n 
vista de estos síntomas, diagnosti-
có una apoplejía, sintomática de 
una inílamación cerebral; habiendo 
quedado sorprendida la lamilia de 
la inminencia del peligro que corría la 
enferma." 

E l doctor Sosa, declaró en la mis-
ma fecha: "Que vió á la enferma 
una tarde, en consulta con el doc-
dor Rivero, médico de cabecera; y 
que tanto por los datos que él le su-
ministró, como por el examen de la 
enferma, que se hallaba en estado 
comatoso, la cara inyectada, los 
miembros relajados, la inteligencia 
obtusa, y también por la relación 
que la familia misma le hizo sumi-
nistrándole los datos de que "ese es* 
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"tadoera interrumpido por otros mo-
"mentosde perfecta lucidez y pre-
cedido de movimientos convulsi-
vos"; asegurándole, además, la ma-
dre de la enferma que "dos mas de 
"sus hijas padecían déla misma en-
"fermedad, que iin tercero había 
"muerto de afección cerebral v que 
"lamisma enferma había comenza-
"do á tener ataques parecidos des-
"de un año atrás, más ó menos"; por 
todos estos datos juzgó, como el Dr. 
Ri vero, que se trataba de ataques epi* 
lépticos sub-intrantes de forma apoplé-
tica, de pronóstico grave; habiéndola 
sometido al uso de los medicamen-
tos bromurados, á mas del régimen 
purgante á que había estado some-
tida por el Médico de cabecera." 

E l Dr. Vasqiws de Ve/asco, declaró 
haberla asistido en otras ocasiones 
de ataques epilépticos. 

El Dr. Rivero, después de declarar 
haberla asistido en la última enfer-
medad y en otros ataques anterio-
res, dijo que remitiría por escrito 
los datos pedidos por el Jefe del La-
boratorio Municipal. 

En efecto, con fecha 28 remitió la 
siguiente exposición: 

"Señor Juez: 
"En vista de los puntos que con-

tiene la copia del oficio del señor 
Químico Municipal Dr. D. José A. 
de los R Í O S y que US. se ha servido 
remitirme con el objeto de que re-
suelva los que por mí sean conoci-
cos, paso á exponerlos bajo la for-
ma de una Historia que, según mi 
opinión, será mejor apreciada. 

"Los síntomas que presentó la en-
ferma María Luisa Unzar eran tan 
conocidos, que no solo el médico po-
día hacer con suma facilidad el 
exacto diagnóstico de su afección, 
sino también las personas que por 
lo regular la habían visto bajo la in-
fluencia de los ataques de su va 
crónico padecimiento. 

"Ellos se anunciaban, por lo ge-
neral, modihcando el carácter de la 
enferma: la animación y alegría de 
su estado habitual eran sustituidos 
por la tristeza y melancolía; existía 

en ella el aura epiléptica, y momen-
tos después, el grito significativo y 
desgarrador del epiléptico se hacía 
sentir; las convulsiones clónicas y 
tónicas se presentaban con una ra-
pidez é intensidad poco comunes; 
el pulgar (lesionado hacia la palma 
de la mano, la contracción espas-
módica de los maxilares, la dilata-
ción pupilar, los movimientos de 
los globos oculares dirijidos hacia 
arriba y adentro, produciendo un 
estrabismo convergente de los más 
marcados y manifiestos, contribuían 
á hacer diagnosticar al médico me-
nos experto un ataque epiléptico de 
los más marcados y en su forma 
más grave. E l gran mal se presen-
taba con el aterrador cortejo de 
síntomas que le son por fatalidad 
propios. 

" E l estado de sobrexitación era 
reemplazado por el sueño estertoro-
so é intranquilo que sigue á esa fa-
tiga infinita délos centros nervio-
sos: la súplica del cerebro por el re-
poso se hacía sentir'porel coma más 
profundo. En este gravísimo esta-
do permanecía diez y doce horas; 
y cuando principiaba el cerebro á 
dar señales de su suprema activi-
dad, se presentaban nuevamente los 
signos de sobrexitación. En esta al-
ternativa permaneció los cuatro 
primeros días que tuve ocasión de 
verla. 

" E l Viérnes 23, cuarto dia de su 
enfermedad, encontrándola algo 
restablecida, me retiré indicándole 
á la madre el régimen higiénico y 
médico á que debía someterla, si no 
quería ver á su hija ciega ó amenté. 

"Una llamada verbal me hizo sa-
ber, el Martes 27, que no se había 
restablecido de su dolencia. Pasé, 
por consiguiente, á verla. La conges-
tion cerebral, bajo su forma apoplé-
tica, se había iniciado; así me lo hi-
zo comprender y conocer el alar-
mante éstado en que la enferma se 
hallaba: decúbito dorsal; pérdida 
completa y absoluta de las faculta-
des intelectuales; relajación muscu-
lar, más pronunciada del lado iz-
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quierdo; cara bultuosa; c o n t r a c c i ó n 

f
uipilar; hiperhemia conjunt iva l y 
igera e x o f t a l m í a del ojo derecho— 

tales eran los signos i n e q u í v o c o s de 
la desfavorable c o m p l i c a c i ó n pre-
sentada. N o e s p e r é más para so-
meter á la enferma al e n é r g i c o y 
ún ico tratamiento que pana estos 
casos la ciencia indica. 

l*ÉÍMiércoles 28 e n c o n t r é un l i -
gero a l iv io en el estado general y 
s í n tomas de la enferma, h a c i é n d o m e 
concebir una esperanza, si—como 
an t i c ipé á la familia—no se presenta

ba otro nuevo ataque. De mi misma 
op in ión f u é el va conocido v repu-
tado p r á c t i c o D r . Sosa. 

' ' E l Jueves 29 en la m a ñ a n a , el 
a l iv io del dia anterior se había mar-
cado algo más; pues al hacerla cam-
biar de pos ic ión pude conseguir 
que me indicase el sitio de su ma-
y o r dolor: la cabeza f u é el sitio que 
me seña ló , no una sino varias veces. 
Me desped í d e s p u é s de indicar las 
prescripciones debidas, con una es-
peranza mejor fundada; mas no 
por eso r ec t i f i qué la op in ión que 
respecto á su p r o n ó s t i c o había ex-
presado el dia anterior. 

" A las 2 de la tarde del mismo 
d ía 29 supe que, d e s p u é s de haber 
llamado á su madre, s u f r i ó un nue-
vo acceso, que dió por resultado su 
lunesto fin, que, si no hab ía sido 
asegurado, había sido al menos pre-
venido. „ 

" E l tratamiento al cual estuvo so-
metida, se redujo á los medicamen-
tos que en igualdad de circunstan-
cias se ordena: Bromuros , bajo to-
das sus formas; a n t i - e s p a s m ó d i c o s 
en sus diversas preparaciones y cla-
ses: E t e r , Belladona, Valer iana , 
Asa fé t i da ; un purgante de calomel 
y escamonea; y por ú l t i m o , como 
tratamiento externo, dos moscas de 
Milán en las regiones mas to idéas ; 
hielo constante y permanente á la 
cabeza; sinapismos volantes y re-
petidos, y pediluvios sinapizados. 

" P a r a dar por terminada esta ex-
pos ic ión , dire á U S . que ignoro por 
completo los alimentos y bebidas 

que-fuera de los prescritos-pueden 
habé r se l e administrado; como así 
mismo ignoro las manipulaciones 
que con el c a d á v e r se haya hecho. 

" E s cuanto tengo que i n f o r m a r á 
U S , sobre el par t icular . 

" L i m a . A b r i l 28 de 1888. 
S. J . 

' Juan Antonio Rivero.'" 

Con fecha 23 de Jun io vo lv ió á 
pedir el Je fe del Laborator io los 
d e m á s datos m é d i c o s que pudiera 
haber obtenido el S r . Juez, a fin de 
i lustrar la d i scus ión de las conclu-
siones del informe que iba á emi t i r 
la Comis ión . E n con t e s t ac ión remi-
t ió el Juzgado dos prescripciones 
ó recetas, las ú n i c a s que se pudo ha-
llar; las declaraciones hechas en la 
Intendencia de Pol ic ía por los fa-
cultativos D. r " Ego-Agui r re , A r i a s -
Soto, R i v e r o y Sosa el día 7 de 
A b r i l , y la siguiente: 

" E n Junio 30 el D r . D . A . Ego-
A g u i r r e c o m p a r e c i ó al Juzgado y 
dijo: Que el Martes Santo (27 de 
Agosto) de yyi á 8 de la noche, f u é 
llamado á asist ir á Mar í a L u i s a U r i -
zar en la Plazuela del Tea t ro N . ü 

53. Que el aspecto de la enferma 
le hizo creer que se trataba de un 
ataque de ¡listerismo, por las convul-
siones c lónicas que tenía , y en tal 
concepto le r e c e t ó B r o m u r o de Po-
tasio con Valer iana . I n t e r r o g ó á la 
madre p o r q u é datando la enterme-

I dad de 8 días no había visto á un mé-
dico; á lo que ella le r e s p o n d i ó que 
le estaba administrando lavativas de 
asa fé t ida , recordando una antigua 
p r e s c r i p c i ó n del D r . Ar to l a . A ins-
tancias de la familia volvió á la ma¬

; ñaua siguiente y e n c o n t r ó á la en-
ferma en un estado de Coma, con 
h e m i p l é g i a del lado izquierdo, d i -
la tac ión de las pupilas, estrabismo 
y fiebre alta; todo lo que le indujo 
á diagnosticar una Meningit is , qui-
zá de origen a lcohól ico , hac iéndo le 
prescribir un tratamiento revu l s ivo 

\ y an t i r l emát ico , consistente en sina-
. pismos, frotaciones irritantes, ene-
j mas purgantes, calomclano, y U n a 
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poción de Ioduro de Potasio: tra-
tamiento que ordenó para ese día 
y el siguiente, en que tuvo lugar la 
muerte. Que él expidió el certifi-
cado de defunción el Viernes San-
to. Que ignoraba hubiese estado 
asistida por. ningún otro médico. 
Que la familia no le indicó ninguna 
otra causa especial á qué atribuir 
la enfermedad, limitándose á decir-
le que hacía dos años que padecía de 
esas convulsiones. Que él se explica 
la Meningitis por la frecuencia de 
los accesos epilépticos y el abuso 
del licor en quien los padecía." 

Hé aquí las 2 aludidas recetas: 
Rp. Marzo 27 1888. 

Brom. pot 4 gr. 
T. Valer 8 „ 
T. Bellad 4 „ 
Inf. Valer 100 „ 
Jarab. Azah e s . 

P. cucharadas. 
Rivero. 

Rp. 
Brom. alcanf.... 1,20 gr. 
Div. en 8 papeles. 

Rivero, 

gr. 
Rp. 
Ether sulfúrico.. 
T. Valeriana . . . . 
Brom. de potasio 
Agua 

Por cucharadas. 
Rp. 
Miel mercurial 
Sulf. de soda.. 
Agua 500 „ 

Para 4 lavativas. 
A. Ego-Aguirre. 

2 
6 
6 

180 

aa. 2 gr. 

Terminado el análisis toxicológi-
co el 25 de Junio, la Comisión eva-
cuó el 5 de Julio el siguiente infor-
me, dando cuenta de sus investiga-
ciones: 
"Señor Juez del Crimen: 

Los infrascritos, Doctores: José 
A. de los Rios, Catedrático de Quí-
mica de las Facultades de Medici-
na y de Ciencias, y Jefe del Labo-
ratorio Químico Municipal; Ma-

nuel C. Barrios, Catedrático de Me-
dicina Legal y Toxicología de la 
Facultad de Medicina, y Enrique 
Guzmán y Valle, Catedrático de 
Química Analítica de ia Facultad 
de Ciencias, comisionados por US. 
para practicar investigaciones toxi-
cológicas en las materias extraídas 
del cadáver de la que fué Da. Ma-
ría Luisa Urizar, "á fin de conocer 
si ésta fué víctima de una intoxica-
ción," pasan á dar cuenta de su co-
metido, después de haber prestado 
el juramento de ley. 

Constituido US. en este Labora-
torio el día 2ode Abril último, se 
procedió á la exhibición y apertu-
ra de los cuatro frascos remitidos 
por los señores Médicos de Policía 
que practicaron la autopsia en el 
Cementerio. Presente uno de ellos, 
el Sr. Dr. Villar, citado al efecto 
por US., expuso: que los frascos se 
encontraban exactamente en el mis-
mo estado en que los habían envia-
do; agregando, al mismo tiempo, 
que además de las visceras y líquidos 
extraídos del cadáver, contenían una 
solución alcohólica de ácido fénico, que 
éüos habian creído conveniente aña-
dirles. 

A l examen, dichos frascos se pre-
sentaban cerrados, y sus tapones 
asegurados por encima con unas 
envolturas de papel blanco, rubri-
cadas dos veces, selladas con un se-
llo de la Intendencia de Policía so-
bre lacre rojo, y adheridas á los 
frascos respectivos. Estaban, ade-
más, numerados y rotulados como 
sigue: � 

"N.° 1 —Líquido recojído 
vientre." 

"N. 0 2—Cerebro." 
"N.° 3—Hígado y riñón." 
"N.° 4—Estómago y parte 

íleon." 
Hecha esta inspección, se dividió 

en dos porciones iguales el conte-
nido de cada frasco, llevándose US; 
una de las cantidades de cada vasi-
ja, encerradas en cuatro frascos 
nuevos y bien lavados, provistos 
de tapas de vidrio esmerilado, nu-

de I 

del 
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meradosy rotulados del mismo mo-
do que los primitivos, asegurada 
cada tapa al cuello del respectivo 
frasco por medio de un cordón de 
cáñamo, y selladas sobre la tapa las 
puntas de dicho cordón, en lacre 

rojo, con el sello del "Laboratorio 
Químico Municipal de Lima." 

L a otra mitad de cada frasco 
quedó en sus mismas vasijas á dis-
posición de los infrascritos, para el 
respectivo exameo. 

C O N T E N I D O D E L O S F R A S C O S . 

N. del Irasco Caracteres físicos del contenido. Su reacción. So peso. 

E l N.° 1 Contiene un líquido c laroy una 
parte sólida, color pardo—rojizo 
ó castaño, depositada en el fondo es árida. 

Gramos. 

12 

E l N.° 2 .. Está constituido por sustancia 
grumosa, blanquecina con por-
ciones grises, unctuosa al tacto.. es ácida. 63 

E l N." 3 � � E s un líquido oscuro que baña 
una porción del H í g a d o (color 
gris en su superficie y negro en 
el parénquima), y otra del R i -
ñon, bastante pequeña, de color 
natural, y de consistencia muy 

es ácida. S9 

172 

E l N." 4 � � E s también un l íquido pardo 
amarillento, en el cual flotan tro-
zos del Es tómago y de los intes-

es ácida. 

S9 

172 

Asciende, pues, el Peso total de 
estas materias, á Gramos 306 306 

Como los infrascritos carecían 
de datos suficientes para inclinar 
sus investigaciones á tal ó cual gru-
po de sustancias tóxicas , se vieron 
en la necesidad de buscarla mayor 
parte de los venenos conocidos; y 
teniendo en cuenta la pequeña can-
tidad de materia que para ello les 
suministraba cada una de las par-
tes sobre las cuales tenían que ope-
rar, resolvieron unir todas, forman-
do un conjunto que fué reducido á 
una masa pastosa mediante la pis-
tación, y d iv id iéndolo en tres por-

ciones, marcadas con las letras A 
B y C . 

A N Á L I S I S Q U Í M I C O . 

P O R C I Ó N A . 

I.—Se dest inó esta parte á la in-
vest igación del C L O R A L , C L O R O F O R -

M O , F O S F O R O y A C I D O P R Ú S I C O , de-

biendo reservarse el residuo de las 
destilaciones para contraprobar los 
resultados de la porción C en que 
se iba á investigar los A L C A L O I D E S . 
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Conta l objeto, se le agregó una'menos dió precipitado alguno; de' 
fuerte cantidad del agua destilada, jando as! claramente manifiesta la 
acidulada con ácido sulfúrico puro; ausencia del cloroformo * y de consi-
y después de dividirla en dos par- guíente la del clora! en fas materias 
tes iguales, se procedió á buscar di- examinadas, 
rectamente en una de ellas la pre- \ \ -Desmontado el aparato, se 
senciadel CLOROFORMO , par cuan- sometió la misma sustancia sospe-
to el doral, una vez en el torrente c a o s a ¿ i a investigación del FÓSFO. 
circulatorio, no tarda en transfor. R O > m e dian te el aparato de Mits-
marse en aquella sustancia. cherlich modificado, cuidando re. 

Se montó, al efecto, el aparato c i b i r el liquido y los gases prove-
de Lallemand y Perrin, tomando lentes del refrigerante, en una so-
las precauciones siguientes^ l u c i o n d e n ¡ t r a to de plata, que po-

En el primer frasco, destinadu a ¿ría retener el fósforo y sus com-
lavar el aire atmosférico, se puso puestos volátiles, caso de haberlos, 
tuerte cantidad de potasa cáustica Como en los primeros momentos 
encargada de retener el cloro y los ¡ de la destilación, se notaba el des-
vapores ácidos del Laboratorio, prendimiento de fuertes cantidades 
Entre el balón calentado al baño de alcohol, proveniente sin duda 
mana, en el cual debe ponerse a del que se puso en el Cementerio, 
destilar la materia sospechosa, y el s e esperó que acabaran de pasar di-
tubo de porcelana que ha de calen- chos vapores, en cuva atmósfera, 
tarseal rojo, se interpuso un pe- comosesabe.no se verifica la fos-
queno balón lavador, cargado de forescencia, apesar de la gran sen-
solución de Nitrato de plata y su- sibilidad de la reacción. Trascurri-
merjido también en bano-maría, á do, sin embargo, bastante tiempo 
fin de retener allí el cloro, ó los áci- s j „ q u e s e observase absolutamente 
dos clorhídrico y sulfhídrico que , n ¡ fosforescencia, ni precipitado algu-
pudieran desprender las materias no en la solución de plata, y aten-
cadavéncas por la presencia simul- diendo á que tal vez la presencia 
t á n e a d e l o s cloruros alcalinos nor- del ácido fénico contribuya á ocul-
inales, de los productos de la des- t a r i a reacción, se procedió, como 
composición cadavérica, y de los ] i 0 aconseja Scheerer, á verificar la 
ácidos fénico y sulfúrico añadidos. m i s m a operación con la otra mitad 

Elevada la temperatura de las ¡ del líquido, en una atmósfera de 
sustancias cadavéricas hasta los 40" \ anhidrido carbónico. A l efecto, se 
centígrados ó poco más. v la de ¡ hizo pasar una corriente permanen-
la solución de plata á 30**, se calen- te de este gas al través clel liquido 
tó el tubo de porcelana hasta el ro- sospechoso, después de haberle he-
jo, y en seguida se abrió la llave del cho pasar una gran corriente de ai-
frasco de absorción de manera que re atmosférico encargado de desa-
ios gases pasasen por pequeñas lojar el ácido fénico. E l resultado 
burbujas al través de la solución de de esta nueva destilación fué igual-
nitrato de plata contenida en el tu- mente negativo. 

bo de Wi l l y Warrentrap. Apesar Como la solución de nitrato de 
de haber mantenido la operación plata en que se recojió el producto 
en este punto por largo rato. 110 se de la destilación se había ennegre-
enturbio en lo menor la última so- cido, se separó en un filtro el polvo 
lución de sal de plata, ni mucho negro, que analizado resultó ser ex-

* Los valores del cloroformo encontra- | * Como se sabe, está fundada la opertt-
rían bastante tensión de 40° á 50° para de.1-- ción en que el cloroformo se descompone 
prenderse fácilmente, desde que su punto I precisamente al calor rojo, desprendiendo 
de ebullición es á 60"? centígrados. | cloro, que la solución de plata absorbe. 

http://comosesabe.no
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elusivamente formado de sulfuro caliente aún, y se lavó el filtro con 
de plata, debido á la presencia del agua hirviendo: el líquido obteni-
ácido sulfhídrico, originado por la do era límpido, 
putrefacción cadavérica. En el lí- I.—Se tomó una parte y se la so-
quido filtrado se buscó, por medio metió al aparato de Marsn. Calen¬
de los reactivos apropiados, el dei- tado el tubo de desprendimiento, 
do FOSFOROSO (á pesar de no e*is-; no se formaron anillos metálicos. In-
tir vestigios de fósforo en el preci- i terceptada la llama por una cápsu-
pitado precedentemente examina- la de porcelana, no se produjeron 
do) con igual resultado negativo. \ las manchas de A R S É N I C O ni las de 

Dedúcese de ambos resultados la^ ANTIMONIO.Ambos resultados prue-
ausencia del FOSFORO en las mate- ban la ausencia de estos metaloides. 
rias examinadas. I I . — E n el resto del líquido se hi-

I I I . — E n los líquidos de la prime- j zo pasar una corriente de Súlfuro 
ra destilación se investigó la pre-' de Hidrógeno, que se prolongó por 
sencia del dcido PRÚSICO, á pesar de tres horas; lo que produjo dos pre-
que ya la falta de precipitado en la cipitados distintos; uno coposo, de 
primera solución de plata del apa- color moreno, en muy escasa can-
rato de Lallemand y en la del de . tidad, que flotaba en la masa líqui-
Mitscherlich probaba su ausencia, j da, y otro amarillo pulverulento, 

Se reunieron, pues, todos los lí-¡ mucho más abundante.que se adhe-
quidos obtenidos en esa primera 1 ría á las paredes y cubría sobre todo 
destilación (del aparato de Mits- la superficie del liquido. Recogidos 
cherlich) y el todo se dividió en , sobre un filtro, fueron analizados: 
dos porciones. A una se le añadió el precipitado amarillento, adheri-
una pequefia cantidad de solución ; do á las paredes del filtro y muy 
de hidrato de potasio y otra de su l - j abundante, resultó ser azufre; el 
fato ferroso; abitada la mezcla con | coposo y moreno, separado del an-
acido clorhídrico, no dió el azul de terior por el Eter, era sustancia or-
Frusia característico. No obstante gánica. de reacción neutra, y cuya 
esto, se añadió á la otra porción pequeña cantidad no permitió 
polisulfuro de Amonio; y después ; muchas reacciones: era sin duda 
de evaporada á un calor moderado,. el resultado de la acción del Súlfu-
se le vertió solución de cloruro fé- ¡ ro de Hidrógeno sobre los produc-
rrico: lo que tampoco dió la coló- tos de sustitución del Cloro en las 
ración rojo de sangre, característica materias grasas. Se sigue de aquí 
del sulfo-cianato de fierro. Estos 1 que en las sustancias analizadas, no 
resultados manifiestan que no existe \ había PLOMO, M K R C U R I O , C O B R E , 
el acido i'RÚsico en las materiassos-: B I S M U T O , C A D M I O , ni ninguno otro 
pechosas. 1 de los metales ó metaloides que 

precipitan por el Súlfuro de Hidró-
P O R C I O N 13. geno. 

L a PLATA se buscó en los resí-
Esta purcióu fué destinada á la í duos que quedaron sobre el filtro 

investigación de los V E N E N O S ME- ! después de la primera operación, 
T Á L I C O S , á cuyo fin se destruyó la es decir entre los cloruros insolu-
materia orgánica por el método de bles en el agua hirviendo. A l efec-
Fresseniusy Babo.es decir, por me- to, se lavó dicho filtro con amonia-
dio del ácido clorhídrico y el c ío- co, y se analizó el líquido filtrado: el 
rato de potasio. Terminada la ope- resultado fué negativo. Igual investi-
ración y expulsado el exceso de gación se hizo en el líquido primi-
cloro por una corriente de anhidrí- tivo que se obtuvo después de la 
do carbónico, que se hizo pasar á destrucción de la materia orgánica, 
través del líquido, se filtró éste, 1 por si los cloruros alcalinos pudie-
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ran haber arrastrado el de plata: el 
resultado fué también negativo. 

I I I . —Al líquido filtrado después 
del tratamiento por el Hidrógeno 
Sulfurado, se le añadió solución de 
Acetato de Sodio y se le hizo atra-
vesar después por una jiueva cor-
riente de aquel gas. Tampoco se 
obtuvo precipitado; lo cual ponía 
de maniñesto la ausencia del Z I N C , 
N Í Q U E L Y COBALTO. 

I V . —Se le trató, en seguida, 
por el Sulfuro de Amoniaco y se 
obtuvo un precipitado negro, que 
separado por el filtro, se disolvió 
fácilmente en el ácido clorhídrico 
diluido. Como este carácter cor-
responde al F I E R R O , URANIO, V A -
NADIO, T A L I O , INDIO, &, se apeló á 
las reacciones especiales del caso, 
las cuales solo revelaron la presen-
cia del Fierro; pero este metal exis-
te normalmente en el organismo, 
constituyendo uno de sus princi-
pios esenciales. 

V.—Se investigó la existencia de 
las demás sustancias minerales de 
acción venenosa, sin resultado al-

uno. De donde se deduce que en 
as materias estudiadas no existia 
ninguna sustancia tóxica mineral. 

P O R C I O N C . 

f, 

Se sometió esta porción al méto-
do de Stass Otto, para buscar los 
A L C A L O I D E S . La materia sospecho-
sa fué, pues, mezclada con el do-
ble de su volumen de alcohol á 90o, 
en el cual se había disuelto de an-
temano un gramo y medio de ácido 
tartárico puro. Se puso en diges-
tión esta mezcla durante 48 horas 
á la temperatura de yo" centígrados, 
después de cuyo tiempo se expri-
mió en un lienzo bien lavado la 
mezcla caliente, que se dejó en-
friar. Después del enfriamiento se 
hizo pasar el líquido al través de 
papel Berzelius mojado, con el fin 
de separarle las materias grasosas, 
Dos veces más se repitió la opera-
ción con nuevas cantidades de al-
cohol ligeramente acidificado, ex-

J primiendo y filtrando siempre v\ 
: solución alcohólica. 

Reunidos todos los líquidos alco-
i hóHcos así 'obtenidos, se les puso á 
evaporar á la temperatura de +35° 
centígrados y bajo la presión de 
25 m. m. obtenida por medio de dos 
trompas de agua instaladas al efec-
to; operación que debiera haber 
durado solo algunos días; pero que 
se prolongó mucho más del tiempo 
estrictamente necesario, en primer 
lugar por haber sobrevenido la 
ruptura de una de las trompas y 
después la de una campana neumá-
tica en que se hacía la evaporación 
al vacío á fin de compensar así el 
trabajo de las trompas inutilizadas 
mientras se montaban nuevamente, 
y en seguida, á causa de la demora 
consiguiente á las traslaciones y 

1 reinstalaciones de los servicios de 
: agua y de gas 'que hubo que hacer 
1 en esta oficina con motivo de la 
queja de un inquilino de los alma-
cenes sobre los cuales se habían 
hecho las instalaciones. 

Habiéndose evaporado al cabo 
de ese tiempo la mayor parte del 
líquido alcohólico (más de un litro 
y cuarto), se trató por el éther Etí
lico puro el residuo de la evapora-
ción. Separada la solución (A) eté-
rea por decantación, se continuó 
evaporando el residuo alcohólico 
hasta la consistencia siruposa. En 
este estado se le agregó vidrio mo-
lido y se le evaporó hasta seque-
dad (B) en el vacío de la máquina 
neumática y en presencia de acido 
sulfúrico concentrado. 

A. )—En las materias separadas 
por el Eter y después de aisladas 
las grasas, se buscó sin resultado al-
guno la cOLCHiciNA y la D I G I T A L I -

N A . 

B. )—La masa desecada, prove-
niente del residuo alcohólico, se 
trató por el Alcohol absoluto y se de-
jó en maceración por 24 horas. Pa-
sado este tiempo, se filtró el líqui-
do y se le evaporó al frío y bajo 
una presión disminuida por medio 
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de 4 trompas de agua. E l residuo de 
esta evaporación se disolvió enagua 
destilada y se le trató por Bicarbo

nato de sodio puro, hasta obtener 
reacción alcalina; este líquido (A) , 
así alcalinizado, se agitó inmediata-
mente después con 4 volúmenes de 
Eter puro; y decantando luego la, ca-
pa etérea (D). se la abandonó á la 
evaporación espontánea. 

En seguida se agitó el líquido al¬
calino (C) con alcohol amílico, y sepa- j 
radoéste, se le evaporó á una tem¬
peratura moderada [de —|—3 50 á. +40 0 

centígrados], obteniéndose el resí-
duo ( E ) . Se agitó nuevamente el re-1 
síduo del líquido primitivo(C), esta 
vez con cloro/orino químicamente pu-
ro, el que también se abandonó a la 
evaporación espontánea, obtenién-
dose el residuo ( r ) . Entonces se pro-
cedió al ensayo de cada uno de los 
residuos obtenidos por los diversos 
disolventes. 

R E S I D U O D O B T E N I D O POR E L É T E R . 
Se añadió á este residuo una solu-

ción de hidrato de sodio y se trató 
nuevamente la mezcla por el Eter, 
el que fué evaporado rápidamente. 
Se disolvió el residuo de esta última 
evaporación en una pequeña canti-
dad de agua destilada, acidulada con 
i

u

/ u de deidosu 1/lírico; se decantó cui-
dadosamente el líquido claro y se 
le neutralizó por el carbonato de po
tasio puro; en seguida se le sometió 
á la evaporación en frío y en el vacío 
de la maquina neumática, en presen-
cia de ácido sulfúrico concentrado. 

E l producto de esta evaporación 
fué tratado por alcohol absoluto, que 

se decantó y evaporó en seguida. E l 
residuo así obtenido se disolvió en 
agua débilmente acidulada con áci-
do sulfúrico. 

En este líquido se practicó la in-
vestigación de los alcaloides, encon-
trándose las siguientes — 

R E A C C I O N E S : 

Reactivos empleados. Color del 
precipitado. 

Acido Fosfo-
molíbdico. 

Ac . Fosfo-antimónico 

Ioduro mercur-po-
tásico. 

Ioduro bismut-potá-
sico. 

Ioduro cadmi>potá-
sico. 

Ioduro de potasio 
iodurado. 

Blanco 
amarillento. 

Blanco. 

Blanco 
amarillento. 

Rojo. 

Blanco. 

Rojo bruno. 

Coloración 
del líquido. 

Reacciones del precipitado 
observadas después. 

Cloruro de platino. lAmarillento 

Cloruro de oro. Amarillo. 

. Acido Tánnico, ¡ Blanco, 

Soluble en el amoniaco, 
dando un color azul 

intenso. 

Amorfo. 

Un tanto resinoso, esca-
so. 

Abundante, 
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Reactivos empleólos. Color del 
precipitado. 

Coloración 
del líquido. 

Reacciones del precipitado 
observadas después. 

rmr 

Acido Pícrico. Amarillo. 
—, 

Acido Iódico. Bruno. Tratado con clorofor-
mo, coloreó en rosa-

violeta. 

Ferri-cianuro de po-
tasio y cloruro fér-

rico. 

Azul . (Es el azul de Prusia el 
que se ha formado.) 

Acido sulfúrico con-
centrado. 

Bruno. 

Acido nítrico de 1.40 
de densidad. 

« Amarillento 

Acido sulfo-molíb-
dico. 

Amarillo 
verdoso. 

Pasa al bruno y des-
pués al color primiti-

vo verdoso. 

Acido clorhídrico 
concentrado. 

Ligeramente 
amarillento. 

Por el calor, "pasa á un 
color rojo anaranjado 

intenso. 

En vista de las precedentes reac- I entre las sustancias que se buscaba, 
ciones se deduce la existencia de i.° porque, si bien la reacción del 
alcaloides en la sustancia analizada, I ácido iódico y la del ferricianuro 
entre las cuales se encuentran las ! de potasio la indicaban, no sucedió 
bases debidas á la putrefacción ca- i lo mismo con el reactivo de Froede, 
davérica, llamadas PTOMAÍNAS. ' q u e n o d i ó e l magnífico violeta ca-

E l hecho de no ser volátil la sus- � racteríst icode esta base; 2.0 porque 
tancia básica separada y la colora- calentando con los ácidos sulfúrico 
ción azul obtenida por la adición 1 y oxálico el producto deseado y di-
de amoniaco en el precipitado que solviéndolo después en el amonia-
dió el ácido Fosío-niolíbdico, hacen co, no dió el color rojo que en igual-
eliminar desde luego varios alcaloi-' dad de circunstancias dá el indica-
des vegetales naturales y muchas ! do alcaloide, y 3." porque al neu-
aminas artificiales. tralizar esta solución, tampoco se 

E l color del precipitado que dió obtuvo el precipitado azul en for-
con el ioduro de potasio iodurado, ! ma de copos, que también le es ca-
la reacción del ácido sulfo-molíbdi- racterística; reacciones todas que 
co, la del ácido nítrico, la del ácido se verificaron con una solución muy 
iódico y la del ferri-cianuro de po- diluida de morfina, para compro-
tasio, indicaban claramente que la ¡ bar la bondad de los reactivos, 
investigación debía versar sobre la ; L a Veratrina fué así mismo eli-
Morfina,\d. Atropina, la Veralrina y minada, porque no dió el rojo-car-
las Ptomaiimsió alcaloides cadavéri- 1 mln de fucsina, bajo la acción del 
eos). ácido sulfúrico, reacción que le es 

\& Morfina quedó eliminada de | característica, principalmente cuan-
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do acompaña á la del ácido clorhí-
drico concentrado (colorea en rojo 
vivísimo, un poco vinoso y muy 
persistente) y á las negativas del 
ácido iódico y del ferricianuro de 
potasio. 

Las Ptomaínas estaban caracteri-
zadas por sus reacciones parecidas 
á las de la morfina, veratrina y 
atropina. Es, pues, indudable su 
existencia, si bien en pequeña can-
tidad. . 

L a Atropina pudo, sin embargo, 
descubrirse al través de todas esas 
reacciones, tratando la sustancia 
en cuestión con unas gotas de ác i -
do nítrico fumante, evaporando la 
mezcla al baño-maría y agregán-
dole una solución alcohólica de hi-
drato de potasio, conforme al pro-
cedimiento de Vitali . Se vió en-
tonces que el residuo de la evapo-
ración se disolvió en la solución 
alcohólica de potasa, coloreándose 
de violeta rojizo, característico de 
la atropina; pues la ptomaína cor-
respondiente dá amarillo. 

R E S Í D U O S ( E ) A M Í L I C O v (F ) C L O R O -

F Ó R M I C O . 

Procediendo de un modo análo-
go al que se acaba de mencionar, 
se obtuvo la confirmación del re-
sultado anterior por reacciones en-
teramente semejantes y ninguna 
otra nueva. Sin embargo deque es-
tos resultados no dejaban duda al-
guna, se procedió á la siguiente: 

C O M P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A . 

Para comprobar los resultados 
precedentemente expuestos, se to-
mó el resto del residuo de la p o r r ó n 
A (que había servido para la inves-
tigación del Fósforo) y se le some-
tió al procedimiento de Erdmann y 
Uslar, particularmente recomenda-
do para el caso de la Atropina. 

Con este objeto, después de fil 
trar el producto ácido de la diges-
tión, se le neutralizó con el amonia-
co y se le trató varias veces con 
alcohol amílico hirviendo. Reuni-

dos los líquidos alcohólicos se les 
agitó con diez veces su volumen de 
agua hirviendo acidulada con áci-
do clorhídrico. Se neutralizó nue-
vamente por el amoniaco y se le 
trató con Benzina pura. Decantada 
ésta, se le agitó con agua acidulada 
como la anterior. E l alcaloide que 
hubiere en el residuo en cuestión, 
debía encontrarse en este líquido. 

Evaporado, en efecto, y someti-
do á los reactivos del caso, se mani-
festó claramente la presencia de la 
A t rapiña. 

E X P E R I M E N T A C I Ó N 
F I S I O L Ó G I C A . 

Como es sabido, el mejor medio 
de reconocer la atropina en una in-
vestigación toxicológica, consiste 
en la experimentación fisiológica; y 
está fundada ésta principalmente en 
la propiedad particular que tiene 
este alcaloide de dilatar la pupila, 
así como en ciertos síntomas que le 
son característicos. T a l experimen-
tación no debe hacerse con los roe-
dores (que son los [sujetos de predi-
lección paralas experimentaciones 
fisiológicas, etc.) á causa de su poca 
sensibilidad á dicho agente, ó mejor 
dicho de su mucha tolerancia por él; 
sino de preferencia con los monos, y 
á falta de éstos conjlos perros de tier-
na edad. Resolvimos, pues, proce-
der con un perrito tierno aún, de pe-
queña talla y del peso de uno y me-
dio kilogramos. 

A l efecto, instilamos una gota del 
producto extraído por el procedi-
miento de Stas en el ojo izquierdo 
del animalito. Cinco minutos des-
pués, la pupila izquierda estaba di-
latada casi en 0.5 mm. de más con 
relación á la del ojo derecho. A l ca-
bo de 2 horas, la dilatación no había 
disminuido. 

A l .siguiente día, se le hizo en las 
regiones laterales del vientre 2 in-
yecciones subcutáneas, mediante 
una ieringuita de Pasteur , cada 
una de 2y¿ ce . con el líquido obte-
nido por el procedimiento de Erd* 
mann y Uslar, 
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A los 15 minutos tenía dilatadas 
ambas pupilas. Al cabo de una ho 
ra, el animal manifestó ansiedad, 
intranquilidad, vacilación al cami-
nar, y náuseas. Estos síntomas se 
prolongaron bastante, durando por 
más de 4 horas, al cabo de las cua-
les comenzaron á disiparse. Esto 
era al oscurecer. 

En la mañana del siguiente día 
todo ese cuadro había desapareci-
do, menos la dilatación en las pupi-
las que permanecía aún, si bien 
muy disminuida. 

Del cuadro de síntomas que se 
acaba de exponer, se deduce: que 
la experimentación fisiológica ha 
venido á comprobar el resultado 
del análisis químico, pues solo la 
atropina ó los demás alcaloides de 
la belladona y plantas congéneres 
dan lugar á esos caracteres. 

Las Ptomainasdilatan las pupilas, 
es verdad; pero sigue á esa dilata-
ción el fenómeno opuesto, es decir 
la contracción, que en el caso ac-
tual no ha sobrevenido. 

La Cocaína también dilata las pu-
pilas; pero su acción es pasagera y 
no persistente como en el presente 
caso. 

D E D U C C I O N E S . 

Vamos ahora á resolver las cues-
tiones médico-legales que pueden 
suscitarse con motivo del resultado 
del análisis toxicológico,—corrobo-
rado por la experimentación fisio-
lógica-y de los síntomas que, según 
aparece de la parte de autos que se 
nos ha remitido, presentó la Urizar 
durante su enfermedad. 

Debemos, ante todo, advertir que 
en muchas circunstancias no es fá-
cil y que en no pocas es completa-
mente imposible diferenciar de una 
ENFERMEDAD UN ENVENENAMIEN-
TO; es decir, "establecer el diagnós-
tico médico-legal:" pues éste node-
be basarse solo en los síntomas pre-
sentados durante la vida, sino tam-
bién en las lesiones anátomo-patoló-
gicas que arroje la autopsia, y en 
los resultados tanto del análisis qut 

mico como de la experimentación 
fisiológica. 

En el caso actual y respecto á los 
síntomas, conocemos, aunque imper-
fectamente, el cuadro nosológico, 
por las declaraciones de los facul-
tativos que han visto á la enferma 
y por las deposiciones de las per-
sonas que la han asistido. 

Las lesiones andtomo-patológicas no 
pudieron ser debidamente compro-
badas, á causa del estado de des-
composición cadavérica sumamen-
te avanzada que presentaba el cuer-
po al tiempo de la autópsia, como 
se desprende de los detalles del 
certificado expedido por los médi-
cos de Policía, y de la inspección 
de las visceras remitidas á este La-
boratorio. 

El análisis químico nos manifiesta 
la existencia de una sustancia tóxi-
ca agena al organismo, caracteriza-
da por sus reacciones propias, y cu-
ya acción fisiológica se ha compro-
bado por la experimentación. 

Con tales datos, veamos si nos 
será posible resolver la siguiente 
cuestión propuesta por US.: 

A.—¿La muerte ha sido el resulta-
do de una intoxicación? 

Consta de las declaraciones de la 
familia y de las de todos los médi-
cos que han asistido á la Urizar en 
distintas ocasiones (Vasquez de Ve-
lazco y Rivero) que ella sufría de 
ataques epilépticos, y sabido es que 
entre las complicaciones de la Epi-
lepsia se observan la congestión ce-
rebral simple ó apoplética, la he-
morragia y los derrames serosos 
del cerebro, la inflamación de este 
órgano y de sus envolturas, &., ac-
cidentes bastantes para cualquiera 
de ellos causar la muerte de los epi-
lépticos. Por consiguiente, dados 
los síntomas que ha presentado la 
Urizar, sería lógico atribuir su ía-
llecimicnto á los accidentes conse-
cutivos á sus accesos epilépticos 
sub-intrantes, como los califica el 
Dr. Sosa; pues, precisamente las in-
dicadas complicaciones se observan 
en esta forma de accesos. 
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Pero hay algunas sustancias tó-
xicas, como las Soláncas virosas (be-
lladona, estramonio, beleño, tabaco, 
yerba-mora, &.) que determinan 
síntomas análogos á los de las en-
fermedades cerebrales, producien-
do en muchas ocasiones la muerte. 
Más, en tal caso, la terminación fa-
tal no se hace esperar mucho y á 
veces tiene lugar en muy breve 
tiempo. 

Por los datos que se tienen de la 
enfermedad de la Urizar, ella ha 
durado diez días y no ha ofrecido 
esa forma aguda, esa precipitación 
de síntomas propios de un envene-
namiento, sino más bien remitencias 
como jo asegura el Dr. Rivero, ca-
racterísticas de las enfermedades 
cerebrales consecutivas ú ataques 
epilépticos. L a enfermedad comen-
zó et 20 de Marzo, según consta de 
autos; y si en ese día pudo habérse-
le administrado alguna de las sus-
tancias indicadas, debieron produ-
cir un efecto rápido: un envenena-
miento, si su dosis era tóxica; ó bien 
eliminarse durante los diez días que 
precedieron á su muerte; ó bien 
neutralizarse por el tratamiento á 
que estuvo sujeta. 

Estas consideraciones son igual-
mente aplicables á otras sustancias, 
que no mencionaremos por cuanto 
sus síntomas no concuerdan con los 
ofrecidos por la enferma. 

Es verdad que el análisis químico 
nos ha revelado un alcaloide, la 
Atropina, y aquí se presenta la se-
gunda cuestión: 

B.—¿La A T R O P I N A extraída delca
dáver puede provenir de otro origen 
que el de un envenenamiento? 

L a presencia de dicho alcaloide, 
principio activo de la Belladona, 
revelada por indudables reacciones 
químicas y fisiológicas en los restos 
cadavéricos examinados, puede ex-
plicarse por el uso de ta Tintura de 
Belladona á que estuvo sometida la 
enferma en los dos últimos días de 
su enfermedad, según consta de la 
receta del Dr. Rivero que obra en 
autos. No parece que en los prime-' 

3|? 

ros días hiciera uso de esos medi-
camentos, cuando ya la Urizar tenía 
bien caracterizada su enfermedad 
y diagnosticada por los facultativos 
que la vieron. 

De consiguiente, la muerte de la 
enferma no puede ser atribuida á 
una intoxicación por dicha sustan-
cia. Además, la experimentación fi-
siológica parece haber comproba-
do claramente que no se hallaba en 
cantidad suficiente para producir 
la muerte; puesto que más de una 
cuarta parte (mas de 3/12) del total 
de materia tóxica ó principio acti-
vo que nos tocó estudiar, adminis-
trada en inyección hipodérmica, no 
pudo matar á un animal tierno y 
tan pequeño, y ni siquiera fué bas-
tante para ocasionarle síntomas gra-
ves de una intoxicación, apesar de 
provenir dicho principio activo de 
los órganos más vasculares del 
cuerpo, como son los que hemos re-
cibido para el análisis y que por su 
estructura debian contenerlo en 
mayor proporción que los demás 
órganos. 

S i á la Urizar se le ha adminis-
trado alguna sustancia tóxica antes 
de su enfermedad, el 18 por ej., no 
podríamos asegurarlo por no haber 
constancia de ello y además porque 
durante la vida ha habido tiempo 
bastante para que fueran elimina-
dos del cuerpo muchos de los ve-
nenos conocidos. 

De todo lo expuesto, podemos 
concluir: 

1. ° Que Da. María Luiza Urizar, 
ha fallecido de una afección cere-
bral, consecutiva muy probable-
mente á sus ataques epilépticos. 

2. " Que la presencia de la Atro-
pina en los restos cadavéricos, se 
explica por la administración de la 
Belladona en los últimos días de su 
enfermedad. 

En fé de lo cual firmamos el pre-
sente informe, que cértificamos ser 
conforme á la verdad y á los prin-
cipios de la ciencia, según nuestro 
leal saber y entender. 
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E n el Laborator io Munic ipa l 
L i m a , á 5 de Ju l io de 1888. 

José A. de los RÍOS. 

Manuel C. Barrios. 

Enrique Guzmány Valle. 

E l Minister io F i s c a l , d e s p u é s de 
examinar lo actuado, o p i n ó como 
sigue: 

" S c f i o r Juez: 
E n el careo de f. 32, D." Manuela 

H e r r e r a le ha afrontado al D r . D . 
Juan Antonio R i v e r o que, en pre-
sencia del cadaver de Mar ia L u i s a , 
le di jo: "s in duda esta nina ha es-
tado en a lgún paseo y le h a b r á n da-
do morfina ó can t á r i da s " ; y aunque 
dicho doctor sostenga haber expre-
sado sólo: "á esta n iña puede ser 
que le hayan dado algo", su op i -
nión de m é d i c o de cabecera y no 
comoquiera , sino asiduo asistente, 
pues él mismo le daba los remedios 
y la ve ló dos noches, ha debido 
causar no sólo en el á n i m o de los 
parientes y amigos de la finada, si-
no en todos los que no tuviesen co-
nocimientos profesionales y hubie-
ren estudiado atentamente el curso 
del mal, que efectivamente había 
sido envenenada. Y todav ía , para 
acentuar m á s op in ión tan grave, el 
D r . R i v e r o se n e g ó á cert i f icar en 
ese día la causa de la muerte, y pi-
d ió á la famil ia que se hiciera la au-
tóps ia por los M é d i c o s de Pol ic ía . 

N o es posible suponer que, des-
p u é s del estudio atento y diario de 
la dolencia confiada á sus cuidados, 
d i je ra en el ú l t i m o momento y co-
mo conc lus ión de sus observado 
nes y del n ingún resultado de las 
medicinas prescritas por la ciencia 
para la conges t i ón cerebral y apo-
p leg ía consecutiva, que la causa de 
la muerte era un veneno, sin estar 
convencido de ello. 

Tampoco es aceptable que por 
ignorar los casos únicos en que los 
Méd icos de Pol ic ía proceden á ha-
cer la autopsia por mandato d é l a 
autoridad, hiciera la ins inuac ión so-
bre el particular; ni que la pidiera 
para solo e l efecto de confirmar su 

de 1 d i agnós t i co : la verdadera causa es¬
tá en su opin ión , exacta ó no, du* 
rante la enfermedad y primeros 
momentos del t é r m i n o fatal . 

Ese f u é el origen de las aclara, 
cionesque, suplantando la firma de 

i la madre de Mar í a L u i s a , se p u b ü -
i ca rón en " L a O p i n i ó n Nac iona l" y 
! que rec t i f i có la madre luego que l ie . 
1 g ó á su conocimiento, aclaraciones 
que motivaron el a r t í cu lo de la " C r ó -
nica" de ese diario revelando un 
odioso cr imen. 

¡ Así , en este juicio, para satisfa-
\ c e r l a vindicta públ ica , el punto de 
' part ida ha sido—no la l igera apre. 
! c iac ión de los que vieron á esa in-
¡ fortunada con s ín tomas que aún 
para ojos expertos pudieron ser re-
s u l t a d o y a d e una in tox icac ión , y a 
de una cris is de su ant igua enfer-
medad (Epi leps ia) y C o n g e s t i ó n 
cerebral proveniente de excesos en 
los placeres e r ó t i c o s durante la di-
ges t ión , ó simplemente de haber be-
bido en exceso Vinos ó L ico re s 
siendo ep i l ép t i ca—sino la del facul-
tativo que la as is t ió duran'.e toda la 
enfermedad y la v ió una vez en con-
sulta con otro M é d i c o . 

Pedido al D r . R i v e r o el informe 
sobre su asistencia á la finada, en 
lugar de presentar como lo dice y 
como era su deber, la Hi s to r i a efe 
la enfermedad en sus menores de-
talles y a c o m p a ñ a r las f ó r m u l a s de 
todas las medicinas que le hab ía 
propinado, se l imita á dar o r n o 
síntomas un cuadro n o s o g r á f i c o que 
contiene la s íntes is de los que pre-
sentan todos los que sufren de E p i -
lepsia y de C o n g e s t i ó n cerebral 
aguda, y como remedios, sin fijar 
dias, ni dosis, todos los que solo un 
facultat ivo puede apreciar sí son 
los determinados por la Cienc ia 
M é d i c a para el mal y para los carac-
teres especiales que presentaba. 

E l D r . R i v e r o estaba obligado, y 
así lo entiende este Ministerio, á 
probar con la Hi s to r i a de la Enfer -
medad, ó el cr imen que d e n u n c i ó á 
la famil ia , ó que una ligereza pro-
pia ó mala inteligencia de sus pala . 
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bras y de sus actos había dado lu. i 
gar á imputarle lo que no había di- ; 

cho: Una vez lanzada opinión que 
importaba un crimen y alarmaba 
tan justamente á la sociedad, no 
bastaba rectificarse informalmente: 
era necesaria una prueba evidente 
de haberse equivocado. 

En el análisis hecho, han encon-
trado los químicos Belladona, sin 
decir si esa sustancia era la propia 
para la enfermedad de María Luisa, 
y si "su dosis pudo 6 no influir en 
precipitar el mal." 

Esas y otras dudas que sujiere la 
lectura del expediente por los di-
versos síntomas expresados y por 
las contradicciones palpables de 
los que deponen en él, hace in-
dispensable — ya que la Comi-
sión de facultativos que ha expe-
dido el informe sobre el análisis de 
las sustancias extraídas del cadáver 
de María Luisa dice haber visto so-
lo parte de los autos—que pasen 
íntegros á ellos y expresen bajo la 
religión del juramento su opinión 
facultativa sobre los diversos pun-
tos que él abraza. 

También conviene &. 
Lima, Julio i r de 1888. 

I Ü A K Z A . " 

Con fecha 19 de Julio ordenó el 
Juzgado que, terminado el proceso, 
volvieran losautosá la Comisión de 
los doctores Ríos, Barrios y Matto, 
reemplazando éste último, en su ca-
rácter de Médico de Policía, al 
químico Dr. Guzmán y Valle, por 
cuanto el informe pedido debía ser 
puramente médico. 

El g de Agosto fueron efectiva-
mente pasados los autos, todos ín-
tegros, á la indicada Comisión de 
Médicos, quienes los recibieron 
el 11. 

Después de haber estudiado ca-
da uno de ellos el voluminoso ex-
pediente, acordaron emitir el si-
guiente: 

I N F O R M E . 

"Señor Juez: 
Los facultativos que suscriben, 
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nombrados por el precedente auto 
de US., peritos médicos encargados 
de emitir las opiniones pedidas por 
el señor Agente Fiscal en su dicta-
men de fojas 103 y siguientes, han 
leído con suma atención este pro-
ceso, primero separadamente y reu-
nidos después en varias sesiones, 
con el fin de enterarse de todo él, 
según lo pide el Ministerio Fiscal, 
y emitir una opinión facultativa so-
bre los diversos puntos que abraza; 
debiendo decir, además, si la Bella-
dona encontrada en los restos ca-
davéricos de la finada María Luisa 
Urizar estaba indicada como reme-
dio para la enfermedad de que mu-
rió; y finalmente, si la dosis pudo ó 
no influir en precipitar el mal. 

El tiempo trascurrido desde el 14 
del actual, en que por indicación 
verbal del Dr. Rios se reunieron 
los informantes para enterarse del 
citado auto de US., probará con 
cuanta detención han estudiado el 
expediente, á fin de satisfacer del 
mejor modo posible los deseos de 
ese Juzgado. 

Para proceder con orden en la 
exposición, los infrascritos se ocu-
parán separadamente de cada una 
de lns tres partes que abraza la pe-
tición del Ministerio Fiscal, en el 
siguiente orden: 

I . Juicio médico-legal sobre los 
diversos puntos que abraza el pro-
ceso íntegro. 

I I . Si la Belladona es ó no un re-
medio apropiado para la enferme-
dad de la Urizar. 

I I I . SÍ la dosis de esa sustancia 
pudo influir en precipitar el mal. 

I . 

La lectura del dictamen fiscal re-
vela claramente que lo que se pre-
tende es saber si las conclusiones mé* 
dico-lcgalcs con que termina clin-
forme toxicológico de Julio 5, po-
drían sufrir alguna modificación— 
á juicio de los informantes— con la 
lectura de todo el proceso. 

A este respecto, sienten los in-
frascritos tener que declarar que 
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los escasos * datos de carácter me-
dico que dicha lectura arroja, no 
contribuyen absolutamente á modi-
ficar los juicios condensados en las 
citadas conclusiones: Estando con-
formes las diversas opiniones mé-
dicas que constan en autos, referen-
tes al diagnóstico de la enfermedad, 
hay que convenir en que la Urizar 
ha sucumbido víctima de una Me-
ningo-cncefulitis (inflamación del ce-
rebro y ele sus envolturas) conse-
cutiva á accesos epilépticos de an-
tigua data, provocados por abusos 
alcohólicos y eróticos imprudente-
mente exagerados.** 

Es lamentable que los autos no 
contengan todos los datos pedidos 
por el Jefe del Laboratorio Muni-
cipal en oficio de 20 de Abr i l últi-
mo, ni los que se presentan de or-
dinario en casos análogos en los 
procesos seguidos en naciones eu-
ropeas, tales como: visitas domici-
liarias; secuestración de todas las 

* Efectiva monté, l¡i exposición clínica 
(|ue el médico de cabecera ha remitido al 
.Juzgado con fecha 28 de Abril, lejos de sor 
una Historia del caso, como él la Huma, es 
una síntesis general que así puede referir-
se al de la Urizar como ¿ otro cualquiera. 

No se ha visitado ninguna de las casas-ó 
habitaciones en que pasóla Urizar sus úl-
timos días. 

No se recojió 11 i las vasijas de las medi-
cinas que tomaba durante su última en-
fermedad, ni todas las recetas que se le 
prescribieron; pues alienas aparecen 2 en 
los autos, ambas del día 27. 

finalmente, lio hay deposiciones claras 
sobre los síntomas que presentó en los diez 
días que duró su enfermedad, ni sobre sus 
acciones, ni sobre los alimentos y bebidas 
de que hizo uso. 

Todo esto proviene do que entre noso-
tros no hay juez instructor, ni se tiene la 
costumbre de pesqaüar los domicilios en 
los car>pg sospechosos como el presente. 

** Con motivo de esta frase, pidió el 
Juez aclaraciones verbales á hi Comisión 
de Médicos. 

L a respuesta fué, que con ella no se re-
ferían solo á lo que pudo haber el día 18, 
sino á las frecuentes orgías á que la finada 
asistía como protagonista, según aparecía 
de autos. * 

A este respecto, nos referimos á las re-
flecciones con que terminamos esto ex-
tracto. 

vasijas sospechosas—así de medica-
mentos como de bebidas alcohóli-
cas, ú otras;—colección de todas las 
recetas despachadas para el trata-
miento de la enfermedad y su con-
frontación con los Libros copiado-
res de las respectivas Boticas en 
que fueron despachadas; una ob-
servación clínica de la marcha de 
la enfermedad y de su tratamiento 
detallada hora por hora, ó siquiera 
día por día, por los médicos de ca-
becera: tanto más necesaria en el 
caso actual, cuanto que aparecen 
asistiendo á la enferma dos faculta-
tivos, procediendo cada uno de ellos 
por separado, con entera prescin-
dencia del otro, sin haberse puesto 
de acuerdo siquiera una vez, y algo 
más: ignorando uno y otro la con-
currencia del colega. 

Tales datos, importantísimos ba-
jo todos puntos de vista, habrían 
quizá modificado el modo de ver 
las cosas. 

Desgraciadamente nuestra legis-
lación criminal, muy deficiente en 
materia de procedimientos, deja á 
la iniciativa de cada juez la direc-
ción y organización del sumario. 
De suerte que tales omisiones son 
disculpables; y acaso no influyan 
de una manera notable en el descu-
brimiento de la verdad, tratándose 
de la presente cuestión, desde que 
de las declaraciones de los faculta-
tivos —conformes en lo principal— 
aparece que se trataba de una afec-
ción cerebral aguda que se presen-
tó como complicación de los acce-
sos epilépticos sub intrantes, como 
muy comunmente sucede, y cuyo 
resultado no ha podido ser otro que 
el que ha dado prematuro fin á los 
días de la Urizar, atenta la grave-
dad del pronóstico declarado por 
los facultativos que la vieron en sus 
últimos días. 

Por manera, pues, que no habién-
dose observado ningún síntoma es-
pecial de envenenamiento en los 
diez días que duró la enfermedad 
de la indicada Urizar, y sí solo los 
síntomas de la afección cerebral 
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u n á n i m e m e n t e diagnosticada por 
todos los facul tat ivos que tuvieron 
ocas ión de observarla, los infor-
mantes opinan que la lectura del 
expediente no suministra dato algu-
no que haga modificar las conclu-
siones del citado informe de tojas 
91 (del 5 de Ju l io ) . 

I I . 

Prescindiendo, sefior Juez.de que 
en materia de tratamiento de las en-
fermedades, las reglas generales su-
fren gran n ú m e r o de modificacio-
nes según el modo de v e r de cada 
facul tat ivo, el c a r á c t e r y forma es-
pecial de la enfermedad, las com-
plicaciones que sobrevienen, las 
idiosincrasias ó predisposiciones in-
dividuales del paciente, y muchas 
otras circunstancias que hacen que 
no sea posible condenar ni aprobar un 
tratamiento, sin el examen del estado 
del paciente, sin el conocimiento de los 
antecedentes suministrados asi respec-
to de enfermedades anteriormente su-
fridas, como de las predisposiciones 
individuales, y sin una prévia discu-
sión con el médico de cabecera. 

Prescindiendo de tales circuns-
tancias, que pueden jus t i f icar el uso 
de la Belladona en una enferma 
cuya conges t i ón cerebral p a r e c í a 
indicar e l uso de dicha sustancia á 
pequefias dósis , á fin de aprovechar 
de su acc ión especial sobre los va-
so-motores y conseguir la fácil c ir-
cu lac ión de la sangre (Fer rand , R a -
butteau, &.), debe tenerse en 
cuenta que la Bel ladona ha sido y 
es actualmente empleada por mu-
ch í s imos p r á c t i c o s , algunos de ellos 
de gran r e p u t a c i ó n , en el tratamien-
to de la epilepsia, como uno de los 
remedios m á s seguros para cura r 
esta enfermedad, en v i r t ud de una 
acc ión sedante ó reguladora que 
dicha sustancia parece tener sobre 
el sistema nervioso. 

Pa ra confirmar esta a se rc ión , 
b a s t a r á c i tar el testimonio de dis-
tintos m é d i c o s que en sus escritos 
preconizan la Bel ladona como re-

medio eficaz para cura r la E p i -
lepsia. 

E n efecto, Mardoff, M ü n c h , S to l l , 
Huffeland, F r e d i n , Mur ray , De-
breyne, Brctonneau, Leure t , R i c a r d 
y otros, han s e ñ a l a d o la Bellado-
na como medicamento adecuado 
para prevenir los accesos epi lép-
ticos. 

E n nuestros d ías Carson y Wood, 
profesores del colegio de Pensyl -
vania, la recomiendan, el pr imero 
como el mejor estimulante cerebral en 
los casos de Coma, y el segundo co-
mo uno de los mejores n a r c ó t i c o s 
para insensibilizar el sistema ner-
vioso, sobre todo en los intervalos 
de los accesos ep i l ép t i cos . 

E l profesor Ringer, del colegio 
univers i tar io de Londres , la acon-
seja t a m b i é n en T i n t u r a , á la dosis 

1 de 3 mínimos (poco m á s de 3 gotas) 
cada tres horas—es decir de más 
de 2.y2 gramos por d í a — p a r a com-
batir la cefalalgia (dolores de cabe-
za) de las j ó v e n e s . 

E l c é l e b r e c l ínico y terapeuta 
Trousseau, al ocuparse cíe la Epi lep-
sia en su excelente Tra tado de Clí-
nica Médica , dice: que no conoce otra 
medicación más eficaz, ni de resultados 
mds positivos para curar definitivamen 
te. el mal, que la de la Belladona. 

E l eminente profesor Gubler pres-
cribe el extracto de esta sustancia, 
en dosis de 2 á 5 centigramos cada 
vez, para prevenir los tan temidos 
accesos de la Epi leps ia . 

E l D r . Harlet/, citado por St i l lé en 
su obra de T e r a p é u t i c a , resume así 
la acc ión de la atropina (alcaloide 
de la Belladona): (a) Es t imu la po-
derosamente el c o r a z ó n , a c e l e r a n d o 
el pulso, pero disminuyendo la fuer-
za ó tonicidad de los vasos sanguí -
neos.—b) S u efecto general es in-
sensibilizar el sistema cerebro-espinal, 
cuando es administrada á dosis mo-
deradas.— c) T iene poca acción so-
bre el aparato respiratorio. 

Respecto de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de la Belladona y del Hiosc iamo en 
las fiebres y en los estados inflama-
torios, el D r . Headland su libro, 

http://Juez.de
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intitulado "On the action of medici-
nes in the System": se expreso en los 
siguientes términos: "no son sopo-
r í f i cas ; su acción se manifiesta 
"pronto por una operación anodina 
"y una influencia sedante sobre el 
"corazón y la circa/acidulen geni-ral. 
"Por esta doble propiedad se les 
"emplea en los desórdenes doloro-
sos , en las fiebres y en las inflama-
,l

ciones". 

Por último, el eminente prác-
tico inglés Haghlings Jackson, de-
duce de sus numerosas observa-
ciones, las conclusiones siguientes: 
"Los Bromuros obran muy bien 
"en la Epilepsia. — La Belladona 
"igualmente, sobre todo en la E p i -
l eps ia nocturna; pero es necesario 
'�dar una fuerte dosis, principalmen-
" en las tardes, hasta producir la 
"sequedad de la boca.—Es mucho 
"más ventajosa asociada d los Bromu-
"ros\ (Véase: Asociación Médico-Bri-
tánica. 1888.) 

Ahora bien, de la lectura de los 
autos que los infrascritos tienen á 
la vista, se deduce que Maria Luisa 
Urízar era epiléptica y que, en los 
últimos dias tque precedieron á su 
muerte.tuvo varios accesos sub-in-
trantes, que produjeron probable-
mente un estado congestivo del ce-
rebro. 

E l tratamiento por la Belladona, 
para prevenir ó disminuir los acce-
sos, estaba, pues, indicado. Y mas 
tarde, cuando los síntomas conges-
tivos de parte del cerebro domina-
ron todo el cuadro sintomático de 
la enfermedad, creen los infrascri-
tos que el Dr. Rivero prescribió la 
Belladona, si no para descongestio-
nar este órgano, cuando menos pa-
ra aprovechar de la acción sedante 
de este nuevo medicamento sobre 
un cerebro bastante excitado, á cu-
yo efecto lo asoció á otro medica-
mento, sedante no menos poderoso 
y más eficaz del^sistema nervioso— 
el Bromuro de Potasio—según se 
vé por la única receta de dicho Dr. 
que corre inserta á fojas 59 del ex-
pediente, 

Ta l tratamiento fué empleado, sin 
duda, siguiendo las respetables opi-
niones de Headland, de Jackson y 
de otros autores eminentes que la 
aconsejan aun en los estados infla-
matorios. 

I I I . 
Probado como queda que el me-

dicamento en cuestión ha podido 
ser administrado para llenar indi-
caciones que el medico percibiera 
en las condiciones de su enferma, 
y que—á mayor abundamiento—ha-
bía sido tan recomendado en diver-
sas épocas y por autoridades médi-
cas tan eminentes como las citadas, 
la resolución del 3er. punto queda 
reducida á declarar que la sustancia 
en cuestión no ha podido influir en el 
funesto fin de la Urízar, prescrita 
en la cantidad que aparece de la 
ya recordada receta, y suministra-
da—como debe haberlo sido—á po-
cos (probablemente por cuchara-
das) y sin ninguna duda unas cuan-
tas porciones apenas. 

Esta última aserción se funda en 
que, si bien lleva fecha 27 de Mar-
zo la aludida receta de Belladona 
prescrita por el Dr. Rivero, no fué 
despachada sino el 28, según cons-
ta del Libro copiador de recetas de 
la Botica de San Marcelo, donde 
fué despachada, según se vé por el 
sello que lleva, y á la que acudió 
uno de los informantes con el obje-
to de comprobar la dosis. 

De suerte que "apenas habrá te-
nido tiempo la finada para tomar 
dos ó tres porciones, ó dosis y ya 
en sus momentos de agonía, desde 
que poco después del medio dia 
del jueves 29 era ya cadáver. 

Por otra parte, no consta de au-
tos que se haya observado síntomas 
de atropinismo (envenenamiento por 
belladona) en los últimos momen-
tos de la Urízar, ni durante su en-
fermedad; es decir, ni antes, ni des-
pués de la administración de la tan-
tas veces citada receta. Por consi-
guiente, no puede haber influido dicha 
sustancia de ninguna manera en pre-
cipitar el mal. 
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E n mérito de lo expuesto, y res-
pondiendo á las preguntas del Mi-
nisterio Fiscal, los facultativos que 
suscriben son de parecer: 

1. ° Que se ratifican en las con-
clusiones con que á fojas 91 termi-
na el Informe de 5 de jul io últ imo. 

2. " Que la Belladona es un "reme-
dio aconsejado por notables trata-
distas, para casos como el de la 
U rízar. 

3. 0 Que, por lo tanto, no puede 
decirse que la dosis recetada [que 
ha sido medicamentosa] ha influido 
en precipitar el mal. 

És cuanto tienen que informar, 
según su leal saber y entender. 

Lima, Agosto 31 de 1888. 
Sefior Juez. 

Josó A. de los Ríos, 

Manuel C. Barrios. 

David Matto. 

Terminado el proceso con las 
aclaraciones verbales de la Comi-
sión respecto de la extensión de 
las palabras: abusos alcohólicos y eró

ticos imprudentemente exagerados, ex-
pidió el Ministerio Fiscal, el si-
guiente dictamen, que por la clari-
dad y precisión con que reasume 
lo actuado, lo reproducimos ínte-
gro. Dice así: 

"Señor Juez: 
Llenadas las formalidades pro-

pias á este sumario: actuadas las di-
ligencias esenciales, y oida la opi-
nión concluyeme—1 tratándose de 
envenenamientos—de los expertos, 
ha llegado el momento de apreciar 
el mérito legal de todas las pruebas 
en cumplimiento del art. 114 del 
C ó d i g o de Enjuiciamientos Penal 
y resolver si debe continuarse este 
juicio criminal, incoado á petición 
de este Ministerio para descubrir 
si la muerte de la joven Maria Lui -
sa Urizar fué el resultado de un 
crimen ó la consecuencia natural I 
de los excesos á que imprudente¬
mente se entregara siendo epi lépt i - ' 
ca; y en este último caso, no ha-
biendo delito que perseguir, t ermi-1 

nar porsobreseimiento de U S . este 
proceso y declarar irresponsable de 
delito y culpa á D . a Berenice Ca-
rrera, única á quien se ha tomado 
instructiva. 

No se llenaría el fin de la justicia 
social cuando tan general 3- con-
vencida se manifiesta la sociedad de 
que se ha perpetrado un crimen, 
con solo resolver los magistrados 
rectamente, por las pruebas más 
prolijas y completas, de que no ha 
habido delito. E s necesario buscar 
el origen y fundamento del rumor 
público: develarlo, para que la ma-
yoría se tranquilice al ver que par-
tió de un error excusable de los 
que por su condic ión de deudos ó 
amigos ínt imos no podían distin-
guir, careciendo de conocimientos 
especiales,los síntomas propios de 
una enfermedad cerebral aguda, de 
los de un envenenamiento: ó de la 
ligereza ó calumnia de alguien. E n 
uno y otro caso, conocido el origen 
inexacto, convencida la soc iedac íde 
que fué indebidamente alarmada, 
el veredicto del juez llena eficaz-
mente su fin, porque se sabe que 
no hubo efectivamente delito. 

Es , pues, la prévia cuest ión, de-
terminar de dónde partió la voz pú-
blica que ha tomado tanta consis-
tencia en todos los círculos socia-
les y qué fundamento tuvo. Feliz-
mente los autos lo revelan y mani-
fiestan también al autory comprue-
ban su ligereza al emitir opinión de 
tan grave trascendencia, que ha rec-
tificado oficialmente. 

L a madre de María Luisa ha de-
clarado juratoriamente ante U S . á 
f. 8 que el Dr. D . Juan Antonio R i -
vero, médico de cabecera en la en-
fermedad final de su hija, le dijo: 
"que no le hacían efecto alguno los 
remedios que estaban indicados pa-
ra la enfermedad*' (cerebral); L ) . : ' 
Manuela Herrera de Becker, tiade 
la finada, á f. 37 depone en los tér-
minos siguientes: "en los seis dias 
anteriores á su muerte tuvo sopor 
ó somnolencia; no se observó deli-
rio, pues no hablaba; pero sí con,-
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vulsiones, como si quisiera arran-
carse los vestidos; y cuando una 
persona se acercaba, ya fuese hom-
bre ó mujer, tendía el brazo como 
para estrecharla; y que el Dr. Rive-
ro le dijo, con motivo de estos fe-
nómenos, "á esta niña parece que 
le hubieran dado cantáridas'1; y aun 
más: en el careo de í. 32, esta testi-
go ha afrontado ante US., y bajo 
juramento igualmente, al Dr. Ri-
vero, que el dia que falleció María 
Luisa en presencia del cadáver, 
cuando ella se lo mostraba, le dijo: 
"debe haberle dado otro ataque; yo 
he hecho todo lo posible; sin duda 
esta niña ha estado en algún paseo 
y le habrán dado morfina ó cantá-
ridas." El Dr. Rivero la replicó (en 
ese caréo) "que era cierto lo prime-
ro, pero que no había especificado 
las sustancias; pues lo único que di-
jo fué—"á esta niña puede ser que 
le hayan dado algo." Preguntado 
por LÍS. en ese mismo acto sobre el 
motivo que tuviera para haberse 
negado á expedir el certificado de 
defunción sobre la enfermedad de 
que había muerto, contestó: "que á 
consecuencia de haber oidoel mis-
mo dia en la calle, que había me-
diado una causa extraña en la muer-
te de esta niña; de manera que, por 
evitar malas interpretaciones acer-
ca de su persona, y por asegurar 
su diagnóstico, se abstuvo de expe-
dirlo, indicando en la casa, que se 
llamase á los Médicos de Policía pa-
ra que hiciesen la autópsia." 

El Dr. Rivero, como decía este 
Ministerio en su dictamen anterior, 
1. 103, expresó pues como conclu-
sión de sus observaciones durante 
la enfermedad y después, á presen-
cia del cadáver, que se había dado 
á la infortunada joven algún vene-
no. Su diagnóstico final debía ex-
tenderse de la casa mortuoria á to-
da la ciudad, causar la profunda 
alarma que crímenes semejantes 
producen, y oirél mismo aumenta-
da por el horror y la indignación 
pública, la especie que había lanza-
do. Es por lo mismo inaceptable su 

escusa de los díceres de la calle: él 
los había originado y, se debe supo-
ner, inconcientemente; él era el lla-
mado, como médico de cabecera y 
asiduo asistente—pues lávelo y le 
dió con propia mano los medica-
mentos recetados por él mismo—á 
imponer silencio á la alarma, decla-
rando la enfermedad que la había 
ultimado. Su negativa á certificar 
esa enfermedad natural que había 
estudiado dia por dia, de momento 
en momento, y la indicación de que 
se hiciera la autópsia, revelaba á 
la familia que persistió en su opi-
nión de que había muerto envene-
nada EX* María Luisa. 

A l Ministerio Público no le incum-
be averiguar la causa de la dupli-
cidad de las opiniones emitidas por 
el Dr. Rivero sobre la muerte de 
esa joven; bástale dejar comproba-
do, que el Dr. D. Belisario Sosa f. 
34 le expuso que la dolencia de D. u 

Maria Luisa era una crisis epilép-
tica que calificó este facultativo de 
ataques sub-intrantes de Epilépsia. 
Posteriormente, en el certificado 
expedido por mandato de la Sub-
prefectura, en unión de los faculta-
tivos Sosa, Ego-Aguirre y Arias 
Soto, declara sin vacilar el Dr. Ri-
vero que murió D. a María Luisa de 
"afección cerebral consecutiva á 
los ataques epilépticos de que la 
difunta padecía, de cuya enferme-
dad falleció el 29 de Marzo; no ha-
biendo, por consiguiente, motivo pa-
ra presumir un envenenamiento." 

Ha dicho pues á los médicos ú 
oficialmente, todo lo contrario de 
lo que reveló á la familia, dejando 
en el ánimo de ésta y de su círculo 
la convicción de que se había co-
metido un crimen. 

Siguiendo la generación de la 
falsa alarma, se recordará que apa-
reció en "La Opinión Nacional" 
una carta suscrita por D. a Josefa 
Herrera de Ugarte f. 65 desmin-
tiendo las voces que corrían sobre 
la causa de la muerte de su hija 
María Luisa, que, según el certifi-
cado para la inhumación expedido 
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por el Dr . Ego-Aguirre y su pro-1 
pió testimonio, había fallecido de 
ataque cerebral de Epilepsia. Dií.s | 
después, el mismo diario publicó 
otra carta con la misma firma, ne-! 
gando la autenticidad de la ante-
nor; y, ese diario, en la Crónica de 
su número 4321, corrienta á-í. 66 de 
los autos, explicó la publicación de 
esas cartas refiriendo lo que el her-, 
mano de la finada había comunica-
do, reveló el odioso crimen, del 
que no podía dudarse partiendo de 
datos suministrados por la misma 
familia, apoyada en la opinión del 
Médico de cabecera. 

A los comentarios de la prensa y '{ 

como para infundir fatalmente sos- ¡ 
pechas en los espíritus más tran-, 
quilos, se agregó la circunstancia 
de publicaciones y rectificaciones 
de algunos de los facultativos que 
observaron á la finada, aunque no 
sobre puntos esenciales; y más: dis-
crepancias entre ellos y lo afirma-
do por la autoridad de Policía, lia- \ 
mana, en primer término, á investi-
gar los delitos y denunciarlos á los 
jueces. 

Fué entonces de necesidad ine-
ludible iniciar este juicio, para 
tranquilizar á la sociedad, no bas-
tándole por todas las circunstancias 
referidas, ni lo certificado por los 
facultativos, ni las afirmaciones de 
la Policía. Hoy sabrán todos por 
los esclarecimientos de todo orden 
practicados, como ya creían desde 
entonces algunos, que ese conjunto 
de circunstancias engañosas había 
dado lugar á presentar como enve-
nenamiento, lo que no podía ser tal 
si no para los que prejuzgan con 
censurable lijereza de todo, y para 
los que por ignorancia ó maldad 
confundían síntomas de enferme-
dad conocida con las huellas del 
delito. 

Sea escusable la amplitud dada á 
esta primera parte riel dictamen, 
por el propósito perseguido de evi-
denciar que la alarma y perturba-
ción social que produjo la revela-
ción del crimen de envenenamiento 

denunciado por la prensa, tuvo un 
fundamento inexacto, 

Y esa convicción íntima que han 
debido tener los Magistrados que 
han intervenido en este juicio, aun-
que la satisfacción de la vindicta 
pública les impusiera iniciarlo y 
seguir, ha hecho que se prosiga 
con la discreción propia, para que 
no vulnerara la maledicencia á las 
personas honorables comprometi-
das en él. 

De las declaraciones constantes 
de- este sumario, resultan igual-
mente probadas las dos causas ca-
pitales y únicas de la muerte de la 
memorada joven:—Uno es que su-
fría de epilepsia y estaba sujeta á 
régimen curativo desde hacía mu-
cho tiempo; afirmando, además, al-
gunos de los testigos, que dos her-
manos de él la han muerto de la mis-
ma enfermedad. 

Y , ta otra, que en la función de 
toros á que asistió el Domingo 18 
de Marzo último, y en la comida y 
devaneo consiguiente, tomó chicha, 
vino y licores, que debieron, según 
las conclusiones de la ciencia, ser 
de fatales consecuencias para ella. 

Pero además de todo eso, ¿ha ha-
bido mano incauta que por darle 
excitante ó soporífico con fines eró-
ticos, le causara involuntariamente 
la muerte? De autos resulta evi-
denciado que ninguno de los que 
la acompañaron en las diversiones 
de la víspera de su enfermedad tu-
vo ni motivo, ni pretcsto para acu-
dir á tan reprobado'medio; porque, 
como dice uno de los testigos que 
conocía bien á la infortunada, "el 
sentido común no permite suponer 
que hubiese necesidad de un me-
dio extraordinario y menos de un 
crimen para conseguir los favores 
de él la". 

Pero se dice, hubo imprudencia 
temeraria en darle vino y licores 
siendo epiléptica. Ciertamente la 
hubo; aunque no imputable á per-
sona distinta de élla misma, que 
conociendo su estado y las pres-
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cripcioncs de los médicos , no debió 
trasgredirlas. 

Los facultativos ya citados, que 
la atendieron y observaron duran-
tO la enfermedad, únicamente sos-
tienen que los s íntomas que presen- ¡ 

taba eran de apop le j ía cerebral \ 
consecutiva á sus excesos- de los 
úl t imos dias, con olvido de sus pa-
decimientos; la autopsia hecha por 
los médicos de Policía, no ha reve-
lado á los operadores indicio algu-
no de intoxicación (informe de f. 38); 
V, los profesores que han analizado 
las materias extraídas del cadáver, 
solo encontraron como sustancia 
extrafia la atropina, cuya presencia 
esté suficientemente explicada por 
la receta del Dr. Rivero f. 59, que � 
comprende tintura de belladona. ; 
(Informe de f. 82). 

Hecha á los profesores de Medi-
cina, D D . R Í O S . Barrios y Matto la 
secunda consulta, sobre la acción 
que la belladona hubiera podido ; 

tener en la muerte de doria Maria j 
Luisa y sobre lo que su ciencia no¬
toria deducía del estudio de todas 
las declaraciones y piezasdel expe-1 
diente, acerca del envenenamiento 
que se investigaba, han dado las si-
guicntes conclusiones que pueden 
resumirse así: 

Dona Maria Luisa Urizar ha fa-
llecido de una afección cerebral 
consecutiva—muy probablemente 
—á sus ataques epi lépticos; y 

2." L a atropina hallada en los res-
tos cadavéricos de ella, se explica 
por la Belladona administrada por 
el Dr. Rivero, siguiendo régimen 
aconsejado por notables tratadistas, 
sin poder decirse, que la dosis re-
cetada ha influido en precipitar el 
mal. 

Todos los facultativos que han 
intervenido en este proceso como 
auxiliares de la justicia, estimados 
por sus conocimientos y honorabi-
lidad, han declarado que no medió 
envenenamiento; él los que tienen la 
última palabra en delitos de esta 
especie, declaran, pues, que no ha 
habido delito. 

E l Agente Fiscal opina, en con-
secuencia: que U S . sobreséa en lo 
absoluto respecto de dona Berenu 
ce Carrera, en observancia de la 
1. a parte del artículo 91 del C ó d i g o 
de Enjuiciamientos Penal; salvo me-
jor acuerdo de U S . 

Lima, Setiembre 15 de 1888. 
¿garza." 

Permítasenos ahora hacer algu-
nas reflexiones á cerca de las cues-
tiones méd ico - l ega l e s planteadas 
por el Ministerio Fiscal y hechas 
por el Juzgado á los expertos mé-
dicos, sobre .» la Belladona,—cuya 
existencia en los restos cadavéri-
cos ha sido comprobada por el aná-
lisis químico— I ta estado indicada co

mo un medicamento apropiado para la 

curación de la enfermedad de que ha 

muerto la Urizar; y en caso contra-
rio, de si tal sustancia ha podido 6 no 

influir sobre el resultado de la enfer

medad. 

L a primera cuestión, si bien sen-
cilla, tal como ha sido planteada, no 
es de fácil solución. 

E n los casos más claros y menos 
desesperados, el médico más pru-
dente y meticuloso puede usar me-
dicamentos que en apariencia y, co-
mo diríamos juzgando á distancia, 
no estén indicados, en mérito de las 
razones que vamos á exponer. 

E l tratamiento de una enferme-
dad está fundado, en muchos casos, 
en la medicación sintomática, y los 
síntomas pueden variar no solo se-
gún los casos, sino también según 
las complicaciones con otras enfer-
medades, la constitución médica 
reinante, el estado del enfermo, 
resultando de allí la indicación de 

muy diversos medicamentos, á cuyo 
resultado concurren, como factores 
principales, Uv% antecedentes del 
enfermo y sus idiosincrásias. 

Pretender, pues, juzgar del uso 
de un medicamento sin el conoci

miento completo de los datos que aca-
bamos de apuntar, es agena del 
hombre de ciencia; y si en el Sr . 
Agente Fiscal y en el Sr. Juez del 
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Crimen son disculpables esas pre-
tensiones, no lo son en los señores 
médicos que, en su calidad de ex-
pertos, han emitido el dictamen de 
31 de Agosto últ imo, cuya compla-1 
cencia ha podido desviar la verda-
dera senda médico- lega l , inducien-
do al Juzgado en una falsa vía. 

A nuestro juicio, ellos han debi-
do negarse rotundamente á abrir 
dictamen sobre la indicada cues-
tión, exponiendo claramente las 
razones someramente indicadas al 
principio del capítulo I I . 

Por lo que hace á la segunda 
cuestión, los aludidos expertos han 
sentado igualmente un precedente 
funesto, prestándose complacientes 
á discutir la influencia que pudiera 
haber tenido la dosis de sustancia 
tóxica, hallada en los restos cadavé-
ricos, sobre la muerte de la joven 
María Luisa. 

A este respecto trascribamos al-
gunas frases del notable discurso, 
con que el eminente médico-legista 
profesor de Devergie abrió en el 
Congreso Internacional de 1878 la 
discusión sobre peritage médico 
legal. 

"Permitidme ahora llamar vues-
tra atención sobre una costumbre 
introducida por los Presidentes de 
los Tribunales de Justicia criminal 
en asuntos deenvenenamiento, cual 
es la de proponer á los expertos la 
siguiente cuestión: 11

 La dosis de ve

neno que habéis retirado de los órganos 

sometidos tí vuestro análisis sería capaz 

de ocasionar la muerte/ 

"¿ Porqué razón estarían los ex-
pertos obligados á extraer de los 
órganos analizados una dosis de ve-
neno capaz de darla muerte? 

" L a le}' no define el veneno pero 
si el envenenamiento, diciendo: "es 
todo atentado á la vida de una per-
sona, por el efecto de sustancias 
que pueden ocasionar la muerte, 
sea cual fuere la manera como ellas 
hayan sido empleadas ó administra-
das, y cualesquiera que hayan sido 
sus consecuencias." 

"Estarían en su derecho, si pre-

guntasen: ¿la sustancia extraída de 
los órganos es, por su natujaleza, 
capaz de causar la muerte?; pero 
desde que la iey no habla de dosist 

preguntar si la cantidad de sustan-
cia obtenida por el análisis es capaz 
de ocasionar la muerte, es ir más 
allá de la le}', exigir más que él la y 
pretender en ciertos casos pruebas 
imposibles. 

"Raciocinemos, en efecto, con la 
práctica del análisis químico. 

"En primer lugar, es de principio 
en toda invest igación toxico lógica , 
no emplear sino la menor cantidad 
posible de las visceras ó l íquidos ca-
davéricos , á fin de reservar una 
gran parte á las operaciones de con-
traprueba. 

" E n 2.
a lugar, cuando el veneno es 

capaz de ser absorbido y se ha rea-
lizado esa absorción, toda la sangre, 
todos los óganos del cuerpo lo con-
tienen. E s verdad que ciertos ór-
ganos encierran de preferencia ma-
yor proporción que otros. Pero con 
mucha frecuencia acontece que los 
vómitos y las evacuaciones alvinas 
han expulsado la mayor parte del 
veneno ingerido; de suerte que, aun 
sometiendo al análisis todo el cuer-
po, no sería posible encontrar la 
dosis completa que el individuo en-
venenado ha podido tomar. 

"Por pequeña que sea la cantidad 
de veneno que haya podido extraer 
de los órganos , que es lo que gene-
ralmente sucede, su convicc ión no 
debe formarse sino sobre el conjun-
to de las siguientes condiciones: 

Por el análisis ha extraído 
de los órganos una sustancia capaz 
de causar la muerte. 

"2.11 E n el estado natural, esa sus-
tancia jamás forma parte constitu-
tiva de los órganos . 

"3/N0 ha podido ser introducida 
ni con los alimentos que ha ingeri-
do el enfermo, ni con las bebidas 
que de ordinario ha tomado, ni 
tampoco por la respiración. 

"4." E l conjunto de síntomas ob-
servados durante la vida y las altera-
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clones patológicas encontradas en 
los Órganos mediante la autopsia, 
coinciden con los síntomas y alte-
raciones á que ordinariamente dá 
lugar el veneno descubierto por el 
análisis. 

"Tales deben ser los hechos so-
bre cuyo conjunto se forme la con-
vicción del experto. Claro es que 
élla será tanto más completa, cuan-
ta mayor sea la cantidad de veneno 
obtenido por el análisis; pero, por 
muy pequeña que ella sea, desde 
que es completamente anormal su 
existencia en el organismo, es im-
posible que el experto no concluya 
en que se trata de un envenenamien-
to. 

"Con frecuencia se pide también 
la solución de la cuestión siguiente: 

"¿A (pié ilosi» puede cantar la muer 

te tal ó cual veneno? 

" L a naturaleza de la sustancia ve-
nenosa, la forma en que ha syJo ad-
ministrada, la edad del individuo, 
el estado de sanidad ó de enferme-
dad de su tubo digestivo, la forta-
leza ó debilidad de la persona en-
venenada, la administración del ve-
neno en una sola dosis ó en una se-
rie de dosis sucesivas; si ha sido in-
gerido en ayunas ó durante una co-
mida más ó menos copiosa: hé ahí 
otras tantas circunstancias a parte de 
muchas más todavía, que el experto 
deberá invocar para llegará una res-
puesta que, sin embargo, no será, 
ni podrá ser jamás positiva. Si se 
quiere deducir de la experimenta-
ción sobre animales, sería más ilu-
sorio aun. ¿Cuál es, en efecto, el 
animal que pueda asemejarse al 
hombre? 

" L a experimentación fisiológica 
puede, es cierto, suministrar algu-
nos datos á este respecto, aclarar 
algunas circunstancias, principal-
mente el modo de acción del vene-
no; más en cuanto á dosis, Jamas. 

"Terminaré deduciendo algunas 
conclusiones: 

" 1 . a Un experto designado por 
a justicia, jamás procede sino bajo 

la fé de un juramento que compro-
mete su honor y su conciencia. 

"7. a Una discusión, cualquiera 
que sea, deberá ser proscrita'* tanto 
como sea posible en los debates, 
bien sea entre los expertos ó bien 
con ellos, á fin de no dejaren el ju-
rado una doble impresión más ó 
menos contradictoria, y de evitar 
discusiones médicas ó químicas en 
presencia de un auditorio que no 
puede apreciar debidamente ni su 
alcance ni sus consecuencias." 

E l Dr. Daremberg, al principiar 
la discusión, diji : 

"Siempre me ha chocado du-
rante algunos años en los laborato-
rios de química, que las afirmacio-
nes de los expertos químicos esta-
ban en razón inversa de su instruc-
ción 

"Todo el mundo sabe que de la 
noche á la mañana no se forma un 
químico, ni mucho menos un toxí-
cologista. No hay en la ciencia ra-
mo más difícil ni más delicado que 
la química-legal. Se puede ser el 
químico más hábil del mundo y no 
saber hacer un análisis toxicólo-
gico.4' 

Las últimas ideas que acabamos de 
trascribir responden á la costumbre 
de nuestros jueces de nombrar « x -
pertos químicos á los boticarios, por 
cuanto deben saber química; y á la 
de exigir que todos los informes 
toxicológicos, cualesquiera quesea 
su naturaleza y las dificultades que 
ofrezcan, sean evacuados en unos 
pocos dias. 

L a lectura del acta de entrega 
de los frascos en que fueron ence-
rrados los restos cadavéricos de 
María Luisa Urizar, y la del infor-
me toxicológico de 5 de Julio, nos 
sugiere, así mismo, algunas reflexio-
nes. 

De la declaración de uno de los 
Médicos de Policía más respeta-
bles, aparece: que las visceras y lí-
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quidos extraídos del cadáver, fue-
ron mezclados con sustancias estra-
fias, al tiempo de ser envasados; y 
que esas sustancias han sido preci-
samente el alcohol y el ácido fénico, 
que por sus propiedades físicas y 
químicas impiden, ó cuando menos 
dificultan, la comprobación desier-
tos venenos. 

Aparece, así mismo, que los men-
cionados frascos han sido mal acon-
dicionados. A este respecto no de-
ben olvidar los señores Médicos 
de Policía que el envase de los res-
tos cadavéricos destinados á inves-
tigaciones toxicológicas, debe ha-
cerse tomando todas las precaucio-
nes de seguridad imaginables; pues 
el descuido de una sola puede dar 
lugar á sustituciones, cuyas conse-
cuencias bien se comprende cuales 
serían: frascos nuevos de tapa es-
merilada, perfectamente bien lava-
dos primero con alcohol, en segui-
da con ácidos y después con agua 
destilada; herméticamente cerra-
dos, por medio de resinas ó de 
otras sustancias adhesivas, de ma-
nera que no haya riesgo de que se 
mezclen con la materia destinada 
al análisis; ligaduras y sellos que 
garanticen la integridad de la ce-
rradura; rótulos sellados y rubrica-
dos de modo que indiquen clara-
mente el contenido y la fecha; hé 
allí cuando menos las principales 
precauciones que nunca deben des-
cuidarse. 

Una vez más y para concluir, séa-
nos permitido lamentar el descuido 
ó la negligencia de nuestros Jueces 
en acumular el mayor número po-
sible de datos que contribuyan á 
dar luz á los expertos químicos, 
siempre que se trate de envenena-
mientos. 

L a secuestración de vasijas que 
han contenido medicamentos y la 
de objetos que han recibido los vó-
mitos ó las deyecciones de los en-
venenados; las declaraciones más 
minuciosas—así de los médicos que 
tuvieron ocasión de verlos en los 

dias ú horas precedentesá su muer-
te, como de las personas (jue los 
asistieron—respecto de los síntomas 
que presentaron, de los alimentos 
y bebidas que les fueron suminis-
trados y de las medicinas que se 
les administró; las visitas domici-
liarias)' las pesquisas en las boticas 
y establecimientos donde fueron 
preparadas ó despachadas las dro-
gas; la confiscación de recetas y su 
confrontación con los libros copia-
dores de las respectivas boticas, son 
otras tantas fuentes de importantí-
simos datos que facilitan mucho la 
investigación de las causas de la 
muerte, cuando no han sido cono-
cidas. 

Ojalá que bien imbuidos de la im-
portancia de ésta verdad, nuestros 
Jueces descuidaran menos, en ade-
lante, el celoso acopio de los datos 
que llevamos indicados. 

Las dificultades con que se ha to-
cado para descubrir la verdadera 
causa de la muerte de la infortuna-
da joven María Luisa Urizar, les 
servirá, no lo dudamos, de saluda-
ble experiencia. 

Lima, Setiembre 30 de 1888. 
— 

Correspondencia de Inglaterra 

Glasgow, Agosto 13 de 1888. 

Señores Redactores de " L a Cróni-
ca Médica." 

Lima. 
SUMARIO. 

M O R A L I ' R O F E S I O V A I , : Enfermedad y muerte 
dé] Emperador Federico. 

H I C I E S E P U B L I C A : Vinos arseniendoa.—Sa
carina. 

I 
Muy triste y muy singular es el 

espectáculo que el mundo civiliza-
do ha presenciado con motivo de 
la larga enfermedad y muerte del 
Emperador Federico de Alemania. 

Las ruidosas querellas de las emi-
nencias científicas, que rodearon y 
asistieron al difunto rey, con sus. 
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lamentables excesos de palabra, han 
dado lugar hasta que se ponga en 
duda el creciente adelanto y la cer-
tidumbre científica de la Medicina: 
han sobrado las rcusaciones mu-
tuas y la dignidad de la profesión 
ha sufrido un rudo golpe. 

He seguido con interés los inci-
dentes de esta envenenada polémi-
ca, he leido atentamente el pró y 
contra de la cuest ión, y creo que 
unos j otros merecen justa censu-
ra. Se olvidaron deque eran sacer-
dotes de la ciencia y profanaron su 
ministerio. Mas aun: ninguno ha 
sido méd ico y todos han sido polí-
ticos. 

En estos países monárquicos se 
ven bien comprometidos los que 
tienen la ingrata tarea de cuidar á 
sus reyes. 

L a enfermedad de Federico I I I 
hubiera sido diagnosticada y trata-
da debidamente por prácticos hu-
mildes, si ella se hubiera presenta-
do en un oscuro mortal. Parece que 
tiene sus desventajas el oficio de 
Monarca. Mackenziey Virchow no 
han podido equivocarse: es imposi-
ble aceptar este supuesto. Gerhardt, 
Bergmann y los médicos alemanes 
suponen esto mismo y sus destem-
plados gritos no obedecen sino á 
los impulsos de la pasión política. 

E n esta curiosa polémica científi-
ca también han tomado parte las 
eminencias estrañas á Inglaterra y 
Alemania. En Austria, en Francia 
(que ha estrañado no se hubiesen 
llamado á sus especialistas), en E u -
ropa entera, han discutido esta 
cuestión los hombres de ciencia y 
la prensa, como se puede discutir 
una g r a v í s i m a y trascendental cues-
tión de política internacional, influ-
yendo las simpatías ó antipatías por 
los diferentes personages que han 
representado papel en este doloro-
sísimo drama. 

Desde luego,concluirán U U . c o n - 1 

migo en que desalienta y descon-¡ 
suela ver descender de su pedestal 
i sabios de universal reputación, y ', 

cjue es muy triste que la dignidad 

y la confraternidad médicas, hayan 
sido tan lamentablemente olvida-
das al rededor de ese lecho de 
muerte. 

¿ H a r é á U U . una historia de la 
real dolencia? Sería extemporánea; 
sin embargo, enumeraré somera-
mente algunos datos importantes. 
Uno de los más notables laringolo-
gistas de Alemania, el Prof. Ger-
hardt, reconoció en Marzo de 1887, 
la existencia de una excrecencia 
polipiforme en las cuerdas vocales 
izquierdas. Se procedió á extraerla 
y se cauterizó: á esto sucedió una 
mejoría aparente que hizo creer en 
la curación radical del mal. Pero, 
el notable práctico tenía sus temo-
res. Después de varios incidentes, 
en Mayo, en una consulta de los 
más notables, se reconoció la exis-
tencia de un Cáncer y se dec id ió la 
Laringotomía. Pero, al día siguien-
te llega Mackensie, examina al en-
fermo y niega la posibilidad de la 
curación por el tratamiento indica-
do. ¿Procedía sugestionado el ci-
rujano inglés? Se apela al célebre 
Virchow, sometiendo á su examen 
un pequeño pedazo del tumor, que 
ya era relativamente voluminoso 
y este niega la existencia de los ele-
mentos de un cáncer. Hay que con-
fesar que esto es inexplicable. De 
esta declaración provino el triunfo 
del lar ingólogo inglés y el enfer-
mo se entregó á su dirección, has-
ta el 9 de Noviembre, día en que 
el mismo Morell-Mackensie firmó 
la acta de consulta con Schoetter (de 
Vierta) y Krausse (de Berlín), en la 
que se afirmaba la existencia de un 
Carcinoma de la laringe. L a lucha, 
que no había cesado por un mo-
mento, ya velada ó ya por medio 
de la prensa, se hizo violentís ima y 
apasionada. Sobrevino la indica-
ción urgente de la traqueotomía y 
se desarrolló el drama, que U U . se-
guirían día á día por medio del te-
légrafo, siendo de notarse la cons-
tante confianza del enfermo y de su 
esposa, en el que era atacado con 
tanta virulencia por parte de la 
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misma famil ia imperial , por el cuer
po m é d i c o a l emán y por la prensa 
c ient í f ica y pol í t i ca de todo el pa ís . 

N i la muerte de Feder ico ha cal
mado las pasiones y enfriado los 
odios. Bergmann y los m é d i c o s 
alemanes presentan su informe, que 
destila hiél y respira animosidad, 
haciendo g r a v í s i m a s acusaciones á 
Mackensie. E l Gobierno imperia l 
ordena la p u b l i c a c i ó n del informe, 
que ha sorprendido al mundo cien
t í f ico entero. Este l ibro no ha me
recido hasta hoy con t e s t ac ión del 
impasible y flemático profesor de 
C h a r i n g Cross , aunque se anuncia 
la a p a r i c i ó n p r ó x i m a de un volu
men, en el que tengo la seguridad 
de que no i m i t a r á la destemplanza 
de sus enemigos. 

H o y mismo no se ha agotado e" 
tema y los dos bandos que luchan 
bajo el ropage c ient í f ico no son si
no la e n c a r n u c i ó n de dos bandos de 
la real famil ia alemana y de dos 
partidos de ese colosal imperio mi
litar. V tan es así. que hace pocos 
dias se ha realizado en Ber l ín un 
hecho de alta s ign i f icac ión y que 
prueba que en todas partes las U n i 
versidades v los cuerpos docentes 
se dejan l levar por e l e sp í r i tu de 
partido. T o c á b a l e el turno á la F a 
cultad de Medicina de presentar un ¡ 
candidato para el Rectorado, y de
signa al Prof. V i r c h o w . Pero, á pe
sar del renombre universal de este 
sabio, la m a y o r í a del cuerpo de pro
fesores de la Univers idad de B e r 
lín, rechazando la d e s i g n a c i ó n de 
V i r c h o w , elige al Prof . Gerhardt , 
uno de los redactores del l ibro á 
que antes me he referido. 

Bas ta y a de un asunto que cuan
do m á s p r o b a r á que los hombres 
de ciencia, por más elevada que 
sea su pos ic ión y por m á s profun
do que sea su saber y p r á c t i c a , no 
es tán libres de ser influenciados has
ta el punto de cometer debilidades, 
por no decir faltas, imperdonables 
en un hombre honrado. Pero dedu
c i r de esta po lémica y de este dra
ma, que el adelanto de la medicina 

es un mito, que son ilusorios sus 
medios de d i a g n ó s t i c o y que no hay 
ta l progreso en e l a r t e de curar , es 
l levar muy adelante las consecuen
cias de la debilidad de unos sabios 
ante el poder y la influencia de los 
reyes y de la po l í t i ca . 

Tot«a cues t i ón de Hig iene públ i 
ca me preocupa bastante.—Por es
to v ó i m e á ocupar ligeramente de 
un proceso que ha llamado la aten
ción púb l i ca en F r a n c i a , y que prue
ba, elocuentemente, que aún en es
tos países tan adelantados, hay de
ficiencia cuando menos en las leyes 
sanitarias penales. 

U n productor, noble, del S u r de 
F r a n c i a , abas t ec í a el consumo de 
algunas localidades, y entre ellas 
la v i l l a de H y e r e s , cercanas á su 
propiedad. Dif icul tades e c o n ó m i 
cas le obligaron á disminuir el pre
cio del l íqu ido que v e n d í a con el 
nombre de mno (30 cent, por l i t ro 
ó sea 6 centavos) á fin de aumentar 
su consumo. Bruscamente en la pe
q u e ñ a ciudad indicada se e f e c t ú a n 
un n ú m e r o extraordinar io de falle
cimientos, sin causa bien definida, 
que puso en a larma al cuerpo médi
co de la localidad, en personas que 
habían bebido de este l íqu ido . U n 
m é d i c o , el D r . R i o u x , denuncia que 
la causa de estas muertes era una 
in tox icac ión por el a r s é n i c o . Se 
abre un sumario y s t analizan los 
vinos, en los que se encuentran 
grandes cantidades de este veneno. 
V a U U . c o m p r e n d e r á n el efecto de 
esta denuncia, sostenida, qu izá , con 
demasiada pas ión por el citado mé
dico, que t amb ién es el Maire de la 
v i l l a . L a jus t ic ia l leva adelante sus 
investigaciones, sobrevienen los in
terrogatorios y peritages, y se rea
l iza el curioso hecho de que los 
hombres de ciencia, testigos, tie
nen pareceres contradictorios, y 
d e s p u é s de llenarse los t r á m i t e s de 
ley, el acusado es casi absuelto, [á 
pesar de que estaba comprobado 
plenamente: i.° que el vino[j que 
vendía ten ía grandes cantidades de 
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arsénico; y 2° que en su Bodega se 
encontró un gran paquete de esta 
sustancia, cuya existencia ó empleo 
no pudo explicar el ret). X o se pu-
do probar la intención criminal, ni 
es posible concebir el porqué de la 
adición de arsénico al vino. 

Apela el Fiscal y el Tribunal Su-
perior confirma la sentencia, redu-
ciendo los 28 dias de prisión á solo 
48 horas, fundándose en la contra 
dicción de los médicos , que creen 
que algunos fallecimientos son de-
bidos á la Tuberculosis, á la Dia-
betes y á algunas otras enferme-
dades. Se funda también la senten-
cia en que los compradores de una 
sustancia á precio tan reducido de-
ben suponer su mala calidad. 

Muy deplorables consecuencias 
se pueden deducir de este hecho. 
E l fallo ha sido muy mal recibido y 
110 hace muchos dias en una tu-
multuosa reunión pública, en París, 
se quejaban y con sobrada razón 
de que: "se condenaba á la pérdida 
perpétua de los derechos c ív icos al 
que agregaba agua al vino y se ab-
solvía al que le agregaba arséni -
co". 

A l sentimiento de lucro inmode-
rado obedecen los adelantos en el 
arte de las falsificaciones, que son 
la plaga en estas grandes ciudades. 

I l l 

Tanto se ha exajerado y tanto se 
ha escrito sobre los peligros del 
uso de la Sacarina, tantos intereses 
están comprometidos, que no se 
puede dejar de seguir con interés 
los incidentes de la cruzada contra 
la Sacarina, la que parece, definiti-
vamente, condenada por la ciencia, 
oficial, en Francia. 

Las aplicaciones industriales de 
la Sacarina son innumerables. Des-
cubierta esta sustancia hace casi 
diez años, tan inopinadamente, por 
un qu ímico alemán, Tahlberg, al 
estudiar los colores derivados de la 
hulla, que solo después, al notar el 
sabor azucarado de los alimentos 

que estaban en contacto con su ma-
no, pudo caer en cuenta del descu-
brimiento que había hecho, del 
nuevo cuerpo que al principio se 
miraba con tanto recelo y duda, y 
que ho}' se suministra en tan gran 
escala al comercio, derrotando com¬

I pletamente en todos los mercados 
á la azúcar. 

Son tantas las ventajas que se 
pueden sacar del enorme poder dul-
cificante de la Sacarina que no es 
extraño que se le haga tan formi-
dable oposic ión. Este cuerpo ha 
sustituido á la azúcar de caña y de 
beterava en todas sus aplicaciones, 
y ya U U . , sin saberlo, habrán to-
mado jarabes, conservas, vinos, etc., 
endulzados con ella. E n Europa su 
consumo es enorme. 

Esta invasión ha dado lugar á la 
consiguiente reacción. Las indus-
trias y las rentas de los Gobiernos 
se perjudicaban. Se quiso estudiar 
su acción sobre el organismo sano 
y la cuestión fué sometida á los 
cuerpos consultivos científicos. 

E l Consejo de Higiene y Salu-
bridad del Departamento del Se-
na pidió la prohibición absoluta de la 
Sacarina, en la al imentación gene-
ral. 

Una comisión académica de los 
Doctores Peligot, Jungfleisch, R i -
che, Gautier, Proust y Dujardin-
Beaumetz, adoptó las conclusiones 
de este últ imo, que pueden reasu-
mirse así: 

" E n presencia de observaciones 
que establecen que la Sacarina pue-
de provocar perturbaciones gastro-
intestinales; fundándose en el he¬

: cho de que la Sacarina no es un 
! alimento porque es totalmente eli-
1 minada y no sufre en la economía 
' ninguna modificación, la comisión, 
' unánimemente , considera á la Sa-
' carina como un medicamento; y 
j está convencida de que no servirá 
: sino para multiplicar las ya nume-
I rosas falsificaciones alimenticias, 
' emitiendo la opinión de que se la 
! debe rechazar de la al imentación 
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general, porque puede tener peli-
gros para !a salud pública". 

En la Academia de Medicina, 
después de una detenida discusión, 
el Profesor Dujardint-Beaumetz, 
declaró que en la terapéutica tenía 
aplicaciones importantes que no 
eran de desdeñarse. 

Me parece útil trascribir á U U . 
la opinión de M. Berthelot: " L a 
Sacarina es, como el ácido salicíli-
co, un instrumento de fraude. Se 
quiere reemplazar la azúcar, que 
es un verdadero alimento, con un 
producto que no tiene ninguna uti-
lidad para la nutrición. Rigurosa-
mente, se la podría volver á tomar 
á su salida del cuerpo sin que hu-
biera perdido su poder dulcifican-
te. Si los ríñones de un organismo 
bien constituido eliminan bien la 
Sacarina, no sucede lo mismo con 
un estómago enfermo ó aun fatiga-
do. Además, la Sacarina es una 
sustancia eminentemente antiEer-
menteciblc: lejos de favorecer la 
digestión, la retarda". 

E l Ministro de Comercio some-
tió el asunto al Comité Consultivo 
ele Higiene de Francia, y una co-
misión délos Profesores Brouardel, 
Pouchet y Ogier, estudió la Saca-
rina bajo el punto de vista de la 
alimentación y de la Higiene. D i -
cen los informantes que las sustan-
cias antisépticas, ó capaces de im-
pedir la fermentación, si bien son 
importantes bajo el punto de vista 
terapéutico, no lo son introducidas 
en la alimentación. Para que una 
sustancia sea alimento, ha de ser 
alterable y ha de poder sufrir en 
la economía las transformaciones 
necesarias para hacerla asimilable. 
L a Sacarina no solo no es un ali-
mento, sino que tiene el gra*ve in-
conveniente de hacer parcialmente 
inalterables las sustancias alimenti-
cias con las cuales puede encon-
trarse mezclada. Reemplazar la 
azúcar con la Sacarina es sustituir 
un cuerpo inerte á un alimento; es 
retardar las acciones fisiológicas 
que producen la transformación en 

azúcar de las sustancias amiláceas: 
es, en suma, exponer al organismo 
á un doble déficit. No está probado 
que la Sacarina retarde la transfor 
mación de la fibrina y de la albú-
mina. Las conclusiones, son: 

i . ' 1 L a Sacarina no es un alimen-
to y no puede reemplazar la azú-
car; 
2" E l empleo en la alimentación, 

de la Sacarina, suspende ó retarda 
la transformación de las materias 
amiláceas en el tubo digestivo; 

3." Las preparaciones sacarinadas 
tienen poreiecto perturbar profun-
damente las funciones digestivas. 
Ellas pueden multiplicar el número 
y desarrollo de las afecciones que 
se designan genéricamente con el 
nombre de Dispepsia; y 

4.0 Aunque el empleo de la Saca-
rina es tan reciente, que aún no 
pueden ser bien determinadas Jas 
consecuencias de su diaria inges-
tión; sin embargo, se puede con-
cluir que hay el derecho para pros-
cribir de la alimentación el empleo 
de la Sacarina y sus preparacio-
nes. 

Verán U U . que este último infor-
me no es tan concluyente como los 
dos primeros. Falta aún la resolu-
ción del Gobierno, que ya se pue-
de preveery que será en conformi-
dad con las anteriores conclusio-
nes. 

A pesar de todo será muy difícil 
i impedir el consumo de la Sacarina. 
1 Será imposible. Se burlarán de es¬
' tas prohibiciones como se burlan 
de todas: está de por medio el lu¬

I ero. 

Además se acentúa una incredu-
lidad general sobre las conclusio-
nes científicas sobre este ó pareci-
dos asuntos, y no puedo dejar de 
trascribir un párrafo de un perió-
dico francés, que retrata fielmente 
el estado de los ánimos. 

" S i tomáramos al pié de la letra 
lo que nos dicen los sabios, la vida 
no sería tentadora. No se sabría, 
verdaderamente, qué respirar, qué 
beber, ni qué comer. E l aire y el 
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agua es tán poblados de microbios 
y de g é r m e n e s de pestilencia; el 
vino cuando no es fushinado es ar-
senicado;el alcohol no es bueno; e l 
puerco es tá lleno de triquinas; el 
bifteack puede proveni r de un ani-
mal tuberculoso; la leche puede ser 
t amb ién tuberculosa; y haSta en el 
aceite de las inocentes sardinas pue-
den encontrarse bacterias especia-
l e s . . . . ¡Quién nos d e v o l v e r á , agre-
ga el diario, la buena y sana igno-
rancia de nuestros padres, su in-
conciencia del peligro, en esos feli-
ces tiempos en los que el fraude no 
era ayudado por la qu ímica , y en 
los que se m o r í a con el consuelo de 
haber v iv ido digeriendo tranquilo 
y abriendo la boca sin terror!" 

Y és ta es la verdad. Se abusa 
mucho hoy del nombre de la cien-
cia. Se lanzan como conclusiones 
rigurosas las m á s atrevidas induc-
ciones y se exageran mucho los pe-
ligros y las prohibiciones. 

Debemos aprovechar nosotros de 
estas enseñanzas , al constituir nues-
tra o r g a n i z a c i ó n sanitaria. 

Pensaba finalizar esta correspon-
dencia o c u p á n d o m e del Meet ing 
Anua l de la British Medical Associa

tion, habido en Glasgow, a l que he 
asistido, y en el que he recibido 
inesperadas muestras de a t enc ión , 
y una hospitalidad tan co r t é s , que 1 

ha obligado mi grat i tud. 
C u m p l i r é con el deber de hacer i 

púb l i cas las honrosas distinciones 
de que he sido objeto, a l igual de 
las notabilidades europeas que allí 
asistieron, tributadas no por cierto 1 

á mí, sino a l ú n i c o representante 
del cuerpo m é d i c o del P e r ú y de 
S u d - A m é r i c a , allí presente. 

Es to merece una corresponden-
cia especial, que p r ó x i m a m e n t e re-
c ib i r án U U . 

S E C C I O N O F I C I A L . 

Epidemia en Moyobamba. 

M E D I D A S PARA C O M B A T I R L A . 

Soy de U U . 

M A N U E L A . MuÑiz. 

Lima, Setiembre IJ de i 

V i s t o el oficio del comisionado 
por la Pre fec :u ra del Departamen-
to de Lore to para combatir la epi-
demia que se ha desarrollado en 
Moyobamba, del que aparece que 
hay urgente necesidad de adoptar 
las medidas h ig ién icas que aconse-
ja la ciencia para cortar el progre-
so de la enfermedad: visto el infor-
me de la Facul tad de Medicina, en 
el que manifiesta, á m é r i t o de los 
datos contenidos en la mencionada 
c o m u n i c a c i ó n , las omisiones en que 
se ha incurr ido por las autoridades 
locales y propone las medidas que 
deben ponerse en p r á c t i c a con el 
objeto antes indicado, se resuelve: 

1 . ° Que el facul ta t ivo D r . D . Leó-
nidas Avendaf io , nombrado t i tu la r 
de la provincia de Moyobamba, se 
consti tuya á la mayor brevedad en 
el lugar de su destino; l levando e l 
bo t iqu ín que se le ha mandado pre-
parar al efecto; y debiendo atender 
no solo á la c u r a c i ó n de los epide-
miados, sino ocuparse de la mejora 
de la higiene local; 

2. " A u t o r í z a s e al Prefecto del De-
partamento de Lore to , para hacer 
todos los gastos que demande la ex-
t inc ión de la epidemia, dando cuen-
ta para la d i spos i c ión que c o n -
venga; 

3. 0 E l mismo Prefecto o r d e n a r á 
se practique los esclarecimientos 
necesarios respecto de las faltas co-
metidas por las autoridades locales 
en cuanto á la higiene y d e m á s pre-
cauciones sanitarias que han debi-
do adoptarse oportunamente; 

4." E l M é d i c o comisionado remi-
t i r á al Ministerio del ramo, inme-
diatamente d e s p u é s de su llegada 
á Moyobamba, un informe general 
sobre la epidemia reinante; debien 



L A C R Ó N I C A M É D I C A . 357 

do en todos los correos dar cuenta 
de su marcha; y 

5.° A p r u é b a n s e las medidas dic-
tadas por el anterior comisionado, 
cuya e j ecuc ión se l l eva rá adelante 
por las respectivas autoridades. 

R e g í s t r e s e y comuniqúese .^ 

R ú b r i c a de S. E . — Villagarcía. 

S E C C I O N V A R I E D A D E S . 

E l Dr.. Leónidas Avendaño.—Co-
mo lo anunciamos en el n ú m e r o 52 
( A b r i l ) , e l D r . A v e n d a ñ o ha parti-
do el 22 de este mes, á d e s e m p e ñ a r 
la importante comis ión c ient í f ica 
que le conf ió el Supremo Gobierno 
en el Departamento de Lorc to . A l 
mismo tiempo, l leva instrucciones 
para combatir la epidemia (disente-
ría maligna?) que se ha desarrolla-
do en Moyobamba, capital de ese 
Departamento, é indicar y poner 
en p r á c t i c a las medidas h ig ién icas 
convenientes, como lo dispone el 
decreto del 17, publicado más ade-
lante.—Esperamos que, como siem-
pre, nuestro querido Di rec to r y 
amigo se d i s t i n g u i r á por el acerta-
do cumplimiento de estas dos im-
p o r t a n t í s i m a s comisiones, acerca 
de lasque nos ha ofrecido enviar-
nos frecuentes correspondencias. 

Deseárnos le feliz viaje , buen éxi-
to en su mis ión y pronto regreso á 
nuestro lado. 

Durante su ausencia, será reem-
plazado en la D i r e c c i ó n de " L a 
C r ó n i c a M é d i c a " , por el Sub-Di -
rector D r . D a v i d Matto. 

Nuevos c a n j e s . - R E V I S T A M É D I -
C A D E L A P L A T A . — Organo del 
� 'Centro M é d i c o . " — Pub l i cac ión 
mensual.—La Plata ( R e p ú b l i c a A r -
gent ina) .—N. N i , Agosto de 1888.— 
Calle 10 entre 50 y 51. 

En t re los Redactores de esta Re -
vis ta—á la que deseamos larga v i -
da—figura nuestro compatriota y 

socio correspondiente en L a Plata , 
D r . Ernesto Lozano, á quien fel ici-
tamos con tal motivo. 

Vacunación preventiva del Cóle-

r a asiático, descubierta por el Dr. 

Gamaleja.—Abierta la sesión de la 
Academia de Ciencias de P a r í s con 
numerosa concurrencia, el Presiden-
te anuncia que el objeto pr incipal de 
la sesión es la c o m u n i c a c i ó n ofreci-
da por Mr . Pasteur sobre una de 
las conquistas m á s importantes de 
nuestra época : la vacuna preventiva 

del Cólera asiático, descubierta por 
el D r . Gamaleji, D i rec to r del Labo-
ratorio a n t i r á b i c o de Odessa ( R u -
sia), ( t ) 

Con tal motivo, recuerda que R u -
sia f u é la pr imera de las naciones 
que e n t r ó al camino descubierto 
por M . Pasteur y f u n d ó en Odessa 
un laboratorio en el que se han lo-
grado y a notables resultados. H a c e 
notar la rapidez con que las t eo r í a s 
de M . Pasteur reciben importan-

I tes aplicaciones y toman un desa-
rrollo tal que van creando nuevas 
ciencias. 

M . Pasteur estaba enterado, des-
de a l g ú n tiempo, del e s p l é n d i d o 
descubrimiento que estaba en v ía 
de c o m p r o b a c i ó n y pospuso hasta 
el verano su salida para Arbo i s . 

M . Pasteur entra en el salón de 
sesiones y vá á ocupar su si l lón 

¡ de Secretar io perpetuo. Se d á la 
: palabra al i lustre sabio, c u y a voz 
1 es algo déb i l ; pero a l fin lee él mis-
mo el siguiente documento, que no 

! ha querido modificar, dejando sub-
¡ sistir los ligeros errores de redac-
' ción que pueda haber cometido el 
autor s e ñ o r Gamale ja , de Odessa. 

" L o s trabajos que van á expo-
nerse no son sino una simple y fiel 
ap l i cac ión del método experimental, 

que f u é creado en el laboratorio de 
M . Pasteur, y que ha producido y a 
tan grandes resultados para el có

lera de las gallinas, el sarampión de 
los cerdos, el carbón y la rabia. 

(1) L a comunicación del Dr. Gamaleja, 
es de fecha IA de Agosto, y fué también 
presentada porol mismo Pasteur, á la Aca-
demia de Medicina de París, en la sesiún 
del 21 de Agosto de 1888. 
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" E l autor no necesita recordar el I 

cruel acontecimiento (la muerte del 
D r . T h u i l l i e r ) que imp id ió , hace | 
cinco años , la ap l i cac ión de este | 
m é t o d o a l c ó l e r a a s i á t i co . E s t e ; 
acontecimiento o b l i g ó á M . Pas-
teur á dejar á sus futuros d i sc ípu-
los los estudios r e l a t i v o s ^ esta en-¡ 
fermedad. 

" E l autor, conforme lo hemos di-
cho, ha aplicado al có le ra los dos ¡ 
grandes principios del método expe-' 

rimental, á saber: el de la virulencia 

progresiva y las vacunas químicas. 

"Se sabe que los cul t ivos ordina-
rios del vibrión del c ó l e r a son po-1 

co virulentos, tanto que el D r . K o c h , 
que los d e s c u b r i ó , c r e y ó , d e s p u é s 
de numerosos ensayos, que el cóle-
ra no pod ía inocularse á ios anima-
les. Po r otro lado, los d i sc ípu los de 
M . Pasteur que fueron enviados en 
comis ión a l Egipto , no lograron si-
no una sola vez producir el có le ra 
en una gal l ina. 

"Mas, es fácil dar al v ib r ión co-
lé r ico una virulencia excesiva. 

" P a r a d l o , es suficiente trasladar-
lo á una paloma d e s p u é s de haberlo 
hecho pasar por un cuye. Mata en-
tonces las palomas produciendo el 
có le ra seco con exfoliación del epite-

lium intestinal. V lo que es m á s im-
portante todav ía , el microbio apa-
rece en la sangre de las palomas que 
han sucumbido. 

" D e s p u é s de algunas traslacio-
nes, este microbio adquiere una v i -
rulencia tal que la sangre de esas 
palomas á la dosis de una ó dos 
gotas, mata cualquiera paloma nue-
va en el espacio ele diez á doce ho-
ras. A dosis t odav ía menores, este 
v i ru s mata los cuyes. 

" E s importante notar que todos 
los animales de esas dos especies, 
sin e x c e p c i ó n alguna, sucumben 
por esa in fecc ión virulenta . 

" C o n este v i ru s absolutamente 
mortal, hemos podido hacer llegar 
los animales hasta la inmunidad 

coli'rica. Así , liemos inoculado dos 
veces una paloma con un cultivo or-
dinario (no virulento) del cólera ; 

una p r imera vez en los m ú s c u l o s 
pectorales, una segunda vez en la ca-
vidad abdominal. E s t a paloma ha 
quedado ref rac tar ia á la i n f ecc ión 
reiterada por el v i rus más virulento: 
la sangre de las palomas de trasmi-
s ión. De modo que el hecho de la 
inmunidad queda así establecido. 

" A h o r a , si se cu l t iva este v i ru s 
en un caldo nutr i t ivo, y si se le 
calienta d e s p u é s á una temperatura 
de 120° c e n t í g r a d o s durante veinte 
minutos, á fin de matar con toda 
seguridad todos los microbios, se 
reconoce que la acc ión del calor ha 
dejado subsistir una sustancia muy 
activa en el cul t ivo esterilizado. 

" E n efecto, ese cul t ivo contiene 
una sustancia tóx ica , que produce 
los f e n ó m e n o s c a r a c t e r í s t i c o s en 
los animales sometidos á los experi-
mentos. 

"Inoculado á la dosis de cuatro 
c e n t í m e t r o s cúb icos á un cuy, el 
caldo esterilizado produce una baja 
progresiva de temperatura hasta la 
muerte, en el trascurso de veinte á 
veinticuatro horas. Placiendo la 
autopsia, se encuentra una hipfr-

hemia bien caracterizada del es tó-
mago v de los intestinos, y la ausen-
cia completa de microbios co lé r i -
cos. 

" L a s palomas sucumben t a m b i é n 
presentando los mismos f e n ó m e n o s 
morbosos, pero son más resisten-
tes á este veneno y no mueren sino 
i n y e c t á n d o l e s de una vez una dosis 
de 12 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s . 

" S i , al contrario, se Ies inyecta esa 
misma cantidad de L2 c. c. repar-
t i éndo la en 3,4, ó 5 dias ( inyectando 
por ejemplo, 8 c. c. el pr imer dia y 
4 c. c .el tercero),entonces nose les 
mata. E n esas palomas se observa 
a d e m á s un f e n ó m e n o de la mayor 
importancia: quedan refractarias al 

cólera. E l v i rus m á s act ivo, la san-
gre de una paloma de t r a smi s ión , 
inoculado aun á la dosis de Y¿ c. c , 
no las puede matar ya . 

" L a v a c u n a c i ó n de los cuyes so 
logra aún más f ác i lmen te , introdu-
ciendo el caldo tóx i co y vaccinal á 
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la dosis de dos cent ímetros cúbi-
cos á la vez y se les vacuna dos ó 
tres veces; en totalidad, cuatro ó 
seis cent ímetros cúbicos. 

Así, pues, estamos en posesión de 
un método de vacunación preventiva 
del cólera. 

"Además , este mét od o está basa-
do, como" se vé, en el empleo de 
vacunas estériles, y posee todas las 
ventajas de la vacunación química: 
la seguridad y la exención de riesgo, 
desde que la vacuna química pue-
de ser medida dé un modo entera-
mente riguroso é introducida en do-
sis suficientemente pequeña para 
quedar enteramente inofensiva; al 
mismo tiempo que la suma de las 
dosis repetidas puede dar la canti-
dad necesaria para producir una in-
munidad completa. 

"Así, en nuestros experimentos, 
la inmu n idad q ueda real i zada sin 
peligro y sin excepción. Tenemos por 
consiguiente la esperanza de que 
este método podrá ser aplicado á l a 
7'acunación del hombre para preser-
varlo del cólera asiático." 

M. Pasteur toma después la pa-
labra en su propio nombre y dice: 

E n una carta particular que he 
recibido junto con la nota que an-
tecede, el señor Gamaleja se expre-
sa asi: 

" L o autorizo á U . para declarar 
que estoy listo á repetir todos mis 
experimentos en el laboratorio de 
Ü. en París, en presencia de una co-
misión de la Academia de Ciencias. 
Me ofrezco igualmente á ensayar 
sobre mi persona cuál es la dosis 
inofensiva y suficiente para la vacu-
nación humana, y á emprender un 
viaje á los países en que el cólera 
este haciendo estragos, para com-
probar la eficacia del método . 

"Si necesita U . algunos detalles 
más, puedo suministrárselos en una 
nota complementaria, en la que po-
dré tratar de la duración de la inmu-
nidad, del modo de producirse la 
infección, etc". 

Tengo el honor de pedir al señor 
Presidente de la Academia, que se 

digne remitir la nota del señor G a -
maleja á la comisión del gran pre-
mio "Breant" sobre el cólera. 

E n loque á mí toca, inútil es decir 
que acepto con complacencia que 
los experimentos del señor Gama-
leja sean hechos en mi laboratorio, 
conforme á su deseo. Y a el señor 
Gamaleja ha trabajado varias veces 
á nuestro lado, especialmente en el 
año 1886, cuando fué enviado á Pa-
rís por la Municipalidad de Odessa, 
á petición de la sábia sociedad de 
los médicos rusos de esa ciudad, á 
fin de estudiar la práctica de las ino-
culaciones preventivas contra la ra-
bia, mét od o que ha permitido apli-
carlo á la vacunación preventiva del 
cólera asiático. 

Pero,como lo dice con toda la mo-
destia de un gran inventor, él ha 
asociado á los métodos de mi labo-
ratorio las inspiraciones de mis pu-
blicaciones sobre la vacuna química 
de ¡a rabia en el primer número de 
los Annalesáe M. Duclaux, y de los 
bellos y decisivos experimentos del 
Dr. Roux sobre la vacuna química de 
la septicemia en el número de Diciem-
bre últ imo de dichos Annales. 

Desde la época de los trabajos 
que acabo de mencionar, los descu-
brimientos relativos á las vacunas 
químicas van aumentando y acu-
mulándose. No hay duda que pron-
to estaremos en posesión de muchas 
otras; por ejemplo, la vacuna quimi¬
ca de la rabia no puede tardar en 
ser conocida y utilizada. 

Aquí está uno de los úl t imos ex-
perimentos que he hecho cpn asis-
tencia de uno de los jóvenes ayu-
dantes de nuestro laboratorio,Euge-
nio Víala, quien ha adquirido una 
habilidad particular en las opera-
ciones de trepanación. 

E l 16 de Noviembre de 1887, un 
pedazo de 15 cent ímetros de largo 
de la médula de un conejo de 171a. 
traslación, muerto de rabia, fué 
desleidoen 30 cent ímetros cúbicos 
de caldo estéril, después de haber 
conservado dicho pedazo de médu-
la durante cuarenta y ocho horas 
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á la temperatura de 35o centígra-
dos. 

Dos perros trepanados é inocu-
lados con esta médula diluida, no 
fueron atacados del mal de rabia, 
lo que constituye la más grande 
probabilidad, si no la certidumbre, 
de que la médula, por razón de ha-
ber sido expuesta al calor, al con-
tacto de un aire seco y puro, había 
perdido su virulencia en toda su 
extensión. 

No obstante, esos dos perros que-
daron refractarios al mal de rabia; 
porque habiendo sido inoculados 
por trepanación el 23 de Mayo de 
1888, con la médula bulbar de un 
perro muerto de rabia furiosa, 
esos dos perros han resistido y 
existen todavía en buen estado. Por 
consiguiente, la médula calentada, 
y que había perdido su virulencia, 
tenía propiedad vaccinal adminis-
trada á manera de una vacuna quí-
mica". 

E l discurso de M. Pasteur fué 
acogido con salvas de aplausos. (De 
La France Médicalé). 

Origen infeccioso de ciertas úlce
ras simples del estómago ó del duo
deno.-El Dr. Letullc dice que varias 
veces ha podido observar una corre-
lación evidente entre la evolución 
de una enfermedad infecciosa y el 
desarrollo de" lesiones ulcerosas al 
nivel del aparato gastro-duodenal. 
H a recojido dos observaciones que 
tienen entre sí un punto de paren-
tesco, que es la aparición de una úl-
cera simple del estómago ó del duo- \ 
deno en el curso de una enfermedad 
infecciosa en vías de curación y 
cree que tienen el siguiente lazo 
patogénico: las enfermedades infec-
ciosas, hasta una época más ó menos 
avanzada de su evolución, pueden 
dar lugar á colonias de microbios 
que se alojan á veces en la región 
gastro-duodenal. 

Letullc, ha querido hacer la prue-
ba anatómico-patológica y experi-
mental de este concepto patogené-
tico, que no tiene la pretensión de 
derribar las doctrinas actualmente 

reinantes, pudiendo al contrario 
apoyarlas. Una autopsia reciente 
desepticemia puerperal le lia permi-
tido estudiar dos ulceraciones he-
morrágicas recientes del estómago. 
Las vénulas subyacentes á la muco-
sa ulcerada estaban trombosadas. 
conteniendo el coágulo fribinoso 
una gran cantidad de estreptoco-
cos y estando los senos venosos re-
pletos de las mismas colonias. Co-
mo prueba experimental ha podido 
reproducir las mismas lesiones en 
las mucosas y submucosas de la co-
baya, no solamente con los cultivos 
puros de la disentería, sino tam-
bién con el estafilococo piógeno do-
rado. Las lesiones obtenidas varia-
ban entre equimosis y vastas ulce-
raciones redondeadas, que amena-
zaban perforar las paredes del es-
tómago dilatado artificialmente. 

De estos hechos, Letulle deduce 
que el mecanismo que preside al 
establecimiento de lag lesiones ul-
cerativas de origen infeccioso, pue-
de ser doble, verificándose en los 
casos más raros el cultivo de los 
gérmenes patógenos deglutidos en 
la superficie de la mucosa gastro-
duodenal, pero que generalmente 
los elementos morbígenos, arras-
trados por las corrientes sanguíneas 
ó linfáticas, van á inocularse en las 
mallas del tejido conjuntivo sub-
mucoso, donde los parásitos en-
cuentran un terreno favorable pa-
ra su desarrollo, obstruyen el aca-
rreo de los jugos nutricios y expo-
nen la mucosa correspondiente á 
la corrosión por los líquidos ácidos 
que la bañan. 

Los hechos precedentes parecen 
esclarecer algunas de las numero-
sas oscuridades que envuelven to-
davía la historia de la úlcera simple 
del estómago y del duodeno. 

Tópico contra la erisipela.—(By-
Uev). 
Ictiol 1 aa. 
Eter \ 10 gramos. 
Colodión 20 ,, 

Bastó una sola aplicación de este-
tópico. 


